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Durante  años la mujer fue para el hombre un instrumento sexual destinado a la reproducción y a la atención del hogar, la familia y los hijos. Sin medios económicos de subsistencia  no le quedó otra alternativa que asumir ese rol. Los tiempos cambiaron y su lucha fue fértil en todos los terrenos y, poco a poco  logró conquistas sociales y laborales al enfrentarse al reto de trabajar en una entidad laboral y en los menesteres del hogar, lo cual significó, sin la menor dudas,  una nueva carga para ella.

El movimiento feminista de los años 70  del pasado siglo XX tiene sus antecedentes en dos importantes publicaciones con reivindicaciones feministas: en 1949, en Francia, Simona de Beavoir escribe “El Segundo Sexo”,  cuya idea central es que ¨no se nace mujer sino que se vuelve mujer¨.  En 1963 en los Estados Unidos  Betty Friedam publica “La Mística de la Feminidad”, reanimando  este movimiento en Norteamérica. Esta revolución no nace como una resistencia frente al hombre, sino en busca de la igualdad en los ámbitos laborales y sociales.

En la segundad mitad de los años 60 del pasado siglo XX las reflexiones sobre esta problemática se articuló en el llamado “Movimiento  Feminista”, con tendencia a lo radical. Su mayor exponente fue Kate Mollet, quien en l970 publicó su libro “Política Sexual”, la que parte del patriarcado de Max Weber, donde este sistema trabaja y se proyecta como sistema político

Durante años el movimiento feminista ha buscado profundizar en su combate contra la discriminación, en cualquiera de sus manifestaciones. En la década del 80 se evaluó las diferencia entre los sexos, a la vez que denunció el uso de ciertos `poderes, bajo la afirmación de la diferencia, a partir de la cual se consideran  motivos fundamentales los avatares y dificultades de la mujer en la viuda social y laboral.

Si bien es cierto que entre el hombre y la mujer existen diferencias biológicas, a ella se le  adjudican valores negativos aportados por la sociedad, basada en el tradicional  machismo. Esta deducción hace pensar que, a  pesar d las diferencias biológicas entre la persona masculina y la femenina, en el proceso laboral la mujer ha sabido ganarse  su espacio. Durante años los sindicatos han jugado un papel de importancia, al propugnar para las féminas derechos equiparados a los obtenidos por el hombre.

Los organismos internacionales han proporcionado Convenios que asumidos por el estado en cuestión lo ha obligado a actuar en consecuencia, como son los números 100 de l951, sobre la igualdad de remuneración y el número 111 de l958,  sobre la indiscriminación en materia de empleo y    Ambos de la Organización Internacional del Trabajo, entre otros de esta importante organización.

La lucha femenina se ha visto coronada con leyes que amparan a la  mujer. Muchas han triunfado, y triunfan, como altas ejecutivas, empresarias,  científicas, políticas, entre la amplia gama de la actividad laboral.

En nuestra actual sociedad esto no es posible, pero el siglo XXI demanda lograr las prerrogativas obtenidas por las mujeres que se desenvuelven en sociedades verdaderamente democráticas. Hacia  lograr ese objetivo el CUTC  se  está preparando, desde hace años y hacia allí desarrollamos nuestro quehacer. Preparando a la mujer en el conocimiento de sus derechos y sus deberes. El primero para exigir y el segundo para cumplir obligaciones contractuales.

Teniendo en cuenta el rol de la mujer en el mundo de las Nuevas Tecnologías de la Información, el Frente Femenino del CUTC, ha laborado con un numeroso grupo de mujeres que forman parte de su Comisión de Trabajo, abogados y  el Secretario General, Pedro Pablo Álvarez Ramos, se dieron a la tarea de realizar una minuciosa revisión de la legislación laboral vigente en Cuba y en otros países, en materia de trabajo y seguridad social, cuyo resultado fue el nacimiento del presente ANTEPROYECTO DE LEY CÓDIGO DE LA MUJER.

En él aparecen modificaciones y transformaciones de normas vigentes. Se regulan necesidades de la mujer cubana  no garantizadas por la ley,  entre ellas: el trabajo de las amas de casa en su hogar, la atención priorizada a la madre soltera, la reclusa, la mujer trabajadora jubilada por edad o por invalidez total no imposibilitada de laborar en su hogar, con el derecho al cobro del ciento por ciento del salario por la plaza desempeñada más  el cobro correspondiente a su  pensión.

Se ha tenido en cuenta la preparación de la reclusa para su reincorporación a la sociedad, así como la preparación de la mujer cubana para una política de mercado. Como pequeña y mediana empresaria,  así como la atención de la mujer en su más sublime expresión: la tercera edad.

No aspiramos, a un trabajo completo ni terminado, solo constituye un  punto de partida. Mediante él la mujer cubana conocerá sus derechos, a la vez que confiamos a que, al mismo tiempo, tenga vigencia en un estado de derecho libre y verdaderamente democrático, donde sus preceptos puedan ser cumplidos.

El anteproyecto de Ley CÓDIGO DE LA MUJER propuesto por el CUTC dista de ser feminista, por el contrario, equipara la mujer al hombre en cuanto a conocimientos, proyecciones y posibilidades. Su objetivo central es unificar en un cuerpo legal las normas del derecho  que la amparan y sin que pierdan su espiritualidad, esencia y delicadeza, la sociedad comprenda que son tan importantes como el hambre en su amplia y profunda capacidad de trabajo.



                                                      TÍTULO I

                                     DEL TRABAJO DE LA MUJER

                                            SECCIÓN PRIMERA

                                     DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La mujer tiene iguales derecho ala trabajo que el hombre. Por ser la reproductora de la vida humana tiene órganos que deben ser protegidos con vista a que se encuentren en óptimas condiciones de salud para dar nacimiento a una nueva vida y para trabajar.

ARTÍCULO 2.- La mujer ennoblece a la humanidad y antropológicamente es igual al hombre, por tanto, las limitaciones en el trabajo serán aquellas que atenten  contra su salud y reproducción.

ARTÍCULO  3.- Teniendo en cuenta lo expuesto en los artículos anteriores habrán trabajos recomendables y otros, expresamente entendidos por la ley, que se aconseja  no realizarlos, en aras de preservar su figura corporal, salud y que se encuentren psíquicamente aptas para su vida laboral en la sociedad. No obstante a lo expuesto,  aquellas mujeres que consideren encontrarse en condiciones de realizar alguna labor de las no recomendables, podrán  realizarla.

ARTÍCULO 4.- Las plazas no recomendables para ser ocupadas por mujeres estarán relacionadas con la magnitud de su esfuerzo físico y su exposición a la intemperie, rayos ultravioletas, entre otros que dañaran su salud física o mental.

ARTÍCULO 5.- La mujer ocupará la plaza si cumpliera los requisitos para la misma, excepto las expresamente recomendables no ser ocupadas por la mujer, a menos que la misma considere que sí puede hacer dicho trabajo.

                                      SECCIÓN SEGUNDA

                               DE LA JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 6.- La jornada de trabajo es el tiempo que permanece la trabajadora en su entidad laboral en ejercicio de sus funciones. Esta podrá ser de 8 horas diarias, de lunes a viernes, y de 40 semanales. 

Quedan exceptuadas del Apartado anterior las labores que ocasionen desgastes al ser realizadas en el medio ambiente, bajo tierra y otras previstas por la ley, las cuales la jornada laboral será más reducida.

ARTÍCULO 7.- Por el desgaste producido en las mujeres y por su peligrosidad, serán consideradas labores de 7 horas diarias, o menos:
a) trabajos en las minas,
b) como leñadoras,

a) como carboneras,
b) recogida de café, cacao y frutos menores,

c) en la construcción,

d) como machetearas, otras que pudieran recomendarse no ser desempeñadas por m mujeres.

ARTÍCULO 8.- En las actividades cíclicas, estacionales y otras cuyas características así lo requieran, la administración de la entidad laboral, en correspondencia con la sección sindical, puede proponer al Ministerio del Trabajo variar la duración de la jornada laboral.

ARTÍCULO 9.- Se establecen jornadas de trabajo reducidas cuando por la naturaleza de la actividad laboral o la complejidad de su control la duración del tiempo de trabajo no 

Admite previa determinación.

                                           SECCIÓN TERCERA

                         DEL LÍMITE DE LA JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 10.- En aras de la protección de la mujer, la jornada laboral tendrá limitaciones, como las siguientes:
a) no laborar más de 6 horas de trabajo extraordinario cada dos días consecutivos,

b) no trabajar más de dos días consecutivos de su descanso,

c) no trabajar más de 10 días de descanso semanal, 

d) otros determinados expresamente por la ley.

ARTÍCULO 11.- A la mujer le está expresamente prohibido trabajar más de 210 horas de trabajo extraordinario al año, cuando concurran horas extras, doble turno o habilitación del día de descanso semanal.

                                        SECCION CUARTA

                   DE LAS PAUSAS EN LA JORNADA LABORAL

ARTÍCULO 12.- La pausa dentro de la jornada laboral, de 7 u 8 horas diarias, es el lapso de tiempo de no más de 30 minutos al que tiene derecho la trabajadora., con vista a la recuperación de las energías físicas y mentales consumidas en el proceso de trabajo.

ARTÍCULO 13.- El tiempo de descanso de la mujer que labora a destajo se toma en cuenta al elaborar las normas de su trabajo, tanto por la administración de la entidad laboral como por el sindicato correspondiente.

ARTÍCULO 14.- La distribución del tiempo de descanso de las trabajadoras que laboran a tiempo determinado se establece por la administración de la entidad laboral de acuerdo con la organización sindical correspondiente.

La distribución del tiempo de descanso no puede conducir a la modificación de la jornada laboral ni al horario de trabajo legalmente establecido.

ARTÍCULO 15.- Cuando las características de la actividad así lo requieran la entidad laboral y el sindicato, previa solicitud al Ministro del Trabajo, podrán autorizar períodos de descanso menor, en correspondencia a las exigencias de la situación presentada
En las labores organizadas en uno o dos turnos de trabajo se concede una pausa para el almuerzo, no inferior ni mayor a 30 minutos, los que estarán fuera del tiempo de duración de la jornada laboral y no computable en ella.

ARTÍCULO 16.- En las actividades donde la producción o los servicios son de carácter ininterrumpido, y estando la jornada laboral organizada en varios turnos de trabajo, se establecerá la pausa de la jornada laboral en dependencia de la hora de entrada y de salida de los  turnos de trabajo en dos opciones. Una que no exceda de 30 minutos, o la concesión de pausas de almuerzo y comida, cuando la hora de entrada o de salida de los turnos coincida con los de almuerzo o comida.

                                        SECCIÓN QUINTA

                                DEL DESCANSO SEMANAL

ARTÍCULO 17.- La trabajadora tiene derecho a un descanso semanal de 48 horas, computadas de los sábados y los domingos. Donde la actividad laboral no pueda ser interrumpida por las condiciones técnicas u organizativas de la producción o los servicios, el descanso será fijado cualquier otro día de la semana, de acuerdo a un programa elaborado al efecto por la administración de la entidad laboral previa coordinación con el sindicato.

ARTÍCULO 18.- En los casos excepcionales en que las características organizativas, tecnológicas, o ambas,  así lo requieran se trabajará en forma continua durante más de una semana. En este caso se tendrá  derecho a disfrutar el descanso semanal acumulado, al finalizar el período establecido en el régimen de trabajo aplicado.

                                       SECCIÓN SEXTA

DEL DESCANSOS EN LOS DÍAS DE CONMEMORACIÓN NACIONAL, OFICIAL Y FERIADOS

ARTÍCULO 19.-En los días de conmemoración nacional y los días feriados, según o establecido en la legislación laboral vigente, recesan las actividades laborales excepto las siguientes:

a) zafra azucarera y otros trabajos agropecuarios,

b) industriales de proceso de producción continuos,

c) labores de cadena de puerto, transporte y economía interna,

d) servicios de transporte urbano y su aseguramiento técnico,

e) hospitales, asistencia y farmacias,

f) expendios de gasolina de turno,
g) funerarias y jardines vinculados a estas,
h) cementerios,

i) hoteles, albergues,

j) comunicaciones radiales y televisivas,

k) adentros de recreación y atracción turística,

l) distribución de leche y demás servicios públicos básicos,

m) otros autorizados por la ley.

ARTÍCULO 20.- Los días de conmemoración oficial, nacional y feriados se practicarán el salario y la jornada laboral de acuerdo con lo establecido en la ley. Durante los días de Conmemoración nacional y feriados así como los sábados y domingos abrirán los establecimientos estipulados por la ley. Los restaurantes, cafeterías, espectáculos públicos y comercio de víveres abrirán a la hora señalada por los  organismos correspondientes de las entidades laborales.

ARTÍCULO 21.- Cuando los días de conmemoración nacional establecidos  por la ley coincidan con el sábado o el domingo no laborables, el descanso será regulado por el Ministro del Trabajo.

ARTÍCULO 22.- Los espectáculos públicos suspenderán las actividades en los días de conmemoración oficial y l descanso será establecido por el Ministro del Trabajo.

                                SECCIÓN SÉPTIMA

                   DEL TRABAJO EXTRORDINARIO

ARTÍCULO 23.- El trabajo extraordinario es el realizado por encimas de las 7 u 8 horas de trabajo establecidas para los casos previstos por la ley, y será de la siguiente forma:

a) horas extras,

b) doble turno

c) habilitación del descanso semanal.

ARTÍCULO 24.- El trabajo extraordinario es retribuido en la forma de pago establecida por el Ministerio del Trabajo, de acuerdo a si la mujer labora a tiempo, destajo o rendimiento. También puede ser compensado en tiempo siempre que su realización esté directamente vinculada a la producción o los servicios.

ARTÍCULO 25.- La forma de pago del trabajo extraordinario será de la siguiente forma:

a) las horas extras se pagará en concordancia a lo que corresponda a la trabajadora en cada hora de trabajo,

b) el doble turno se paga de la siguiente forma: el primero al ciento por ciento del salario que le correspondiera y el segundo al ciento treinta por ciento,

c) la habilitación del día de descanso semanal se abonará al ciento cincuenta por ciento.

ARTÍCULO 26.- S e excluye de lo establecido en el Apartado anterior a las dirigentes y funcionarias administrativas y a las trabajadoras con características especiales, determinadas por la ley, salvo en los casos que se encuentren vinculadas a la producción o los servicios, en que expresamente se autorice su pago por la autoridad facultada apara ello.

ARTÍCULO 27.- A las obreras y demás categorías de trabajadoras vinculadas directamente a la producción y a los servicios se les retribuirá ene efectivo el trabajo extraordinario realizado.

En determinadas actividades laborales y circunstanciales, a algunas categorías de trabajadoras vinculadas directamente a la producción o a los servicios, el trabajo extraordinario puede compensarse mediante el pago de un descanso adicional.

ARTÍCULO 28.- El trabajo extraordinario procede en los casos siguientes:

a) ante labores emergentes para evitar la paralización de la producción o los servicios,
b) el doble turno se pagará de la siguiente forma: el primero al ciento por ciento del salario que le correspondiera a la trabajadora y el segundo al ciento treinta por ciento,
c) la habilitación del día de descanso semanal se abonará al ciento cincuenta por ciento.

                                         SECCIÓN OCTAVA

             DE LA IMPROCEDENCIA DEL TRABAJO EXTRORDINARIO

ARTÍCULO 29.- Se prohíbe el trabajo extraordinario en los casos siguientes:

a) a las embarazadas,

b) a mujeres con cualquier tipo de invalidez parcial,

c) a las mujeres mayores de 50 años,

d) a las mujeres con hijos menores,

e) a las trabajadoras débiles visuales o con capacidad disminuida,

f) otros que pueden ser previstos por la ley.

                                          SECCIÓN NOVENA
                                      DE LAS AMAS DE CASA

ARTÍCULO 30.  Las amas de casa que no puedan laborar por el cuidado de sus hijos menores, o por presentar problemas personales que se lo imposibiliten podrán realizar trabajo por cuenta propia, establecer contrato de trabajo a domicilio o contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje, por el tiempo estipulado por la ley para los mismos.

Si lo preceptuado en el Apartado anterior no fuera posible por algún impedimento o fuerza mayor, a la ama de casa le será dado un subsidio a cuenta de la asistencia social, que  le permita vivir con las condiciones indispensables para ello.

ARTÍCULO 31.- Para los cursos de superación realizados por las entidades laborales tendrán preferencia las madres solteras amas de casa.

ARTÍCULO 32.- Las amas de casa jubiladas por edad o por algún tipo de invalidez total que puedan realizar determinadas labores podrán establecer una relación laboral, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30, párrafo primero.

                                          SECCIÓN DÉCIMA
                                          DE LAS RECLUSAS

ARTÍCULO 33.- La reclusa que goce de plena capacidad física y mental, cualquiera que sea la causa y el tiempo a cumplir en alguna penitenciaría, tiene derecho a trabajar.

Durante el tiempo que labore le será abonado una parte del salario de la plaza en la que se desempeña, según lo estipulado por la ley para estos casos
ARTÍCULO 34.- A la reclusa le serán aplicados los derechos establecidos en la presente ley, siempre que sea trabajadora y en cuanto proceda.

                              SECCIÓN  DÉCIMO-PRIMERA
                                  DE LA MADRE SOLTERA

ARTÍCULO 35.- La madre soltera que no pueda realizar un trabajo fuera de su domicilio por el cuidado de sus hijos menores, tendrá derecho a establecer los siguientes contratos: 

        a) domicilio,
  b) por cuenta propia,
  c) en condiciones especiales de aprendizaje, si tuviera condiciones para ello. Aunque no pueda iniciar la relación laboral una vez terminado el mismo.

ARTÍCULO 36.- la madre soltera que por razones debidamente probadas y aceptadas no puedan realizar contrato de trabajo, o relación laboral, de acuerdo a lo establecido en 
El Artículo anterior,  recibirá un subsidio a cuenta de la asistencia social. Este será mediante una prestación monetaria, en servicio o en especie, según lo estipulado por la ley y el caso de que se tratara.

                                              TÍTULO II

                DE LA EVALUACIÓN DE LA TRABAJADORA

                                       SECCIÓN  PRIMERA

                              DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 37.- La evaluación de la trabajadora es el proceso mediante el cual la administración de la entidad laboral podrá conocer su preparación técnica o profesional para el desempeño óptimo de su actividad laboral

ARTÍCULO 38.- No serán evaluadas las mujeres que laboran en las siguientes ocupaciones:

a) agricultura,

b) chofer, a menos que sea de ambulancia, en cuyo caso requiere de e cierto grado de especialización, para lo cual debe estar debidamente preparada,

c) trabajadoras que tengan un nivel superior al de la plaza que ocupan,

d) trabajadoras administrativas que ocupen plazas de esta naturaleza.

e) otras previstas por la ley.

ARTÍCULO 39.-  El sistema de evaluación de la trabajadora se aplicará a partir del grupo III de la escala salarial vigente, en las siguientes categorías ocupacionales:

a) obreras, 

b) trabajadoras de servicio.

c) trabajadoras administrativas que así lo requieran.

                                     SECCIÓN SEGUNDA

                  DE LA EVALUACIÓN DE LA TRABAJADORA

ARTÍCULO 40.- La evaluación de la trabajadora se realizará en los siguientes casos:

a) para cubrir una plaza vacante,

b) para cubrir una plaza de nueva creación, 
c) a las egresadas de los cursos de capacitación de obreras calificadas  del Sistema Nacional de Educación, a quienes se le hará un contrato de trabajo por 9 meses si resultara ineficiente en sus labores, a trabajadoras incorporadas a cursos de habilitación de elevación de la calificación y de adiestramiento directo a la producción, si no cumplieran satisfactoriamente las normas establecidas para su ocupación,
d) otros casos que pudieran tenerse en cuenta,  acorde a la legislación laboral vigente.
ARTÍCULO 41.-En los casaos previstos en el Artículo anterior el sindicato tendrá una activa participación.

                                         SECCIÓN TERCERA
       DE LA EVALUACIÓN DE LAS TRABAJADORAS CON HIJOS MENORES

ARTTÍCULO 42.- Teniendo en cuenta la carga familiar de la trabajadora en su hogar y en el trabajo, laborando en la práctica una doble jornada y que los hijos menores requieren de una atención especial de la madre, esta recibirá el siguiente tratamiento:

a) la administración de la entidad laboral procederá, conjuntamente con el sindicato, a dar un seguimiento
b)  especial a la trabajadora, al término del cual será evaluada,

c) si se tratara de una trabajadora con éxitos en su trabajo no será evaluada. En este caso se expedirá un certificado de evaluación como si hubiera sido evaluada, el cual será archivado en su expediente laboral,
d) si durante el tiempo correspondiente a la evaluación mantuviera una magnífica actitud ante el trabajo, se le harán evaluaciones parciales. 
e) Finalmente se le expedirá una certificación de evaluación el cual será archivada en su expediente laboral,

f) otros que puedan presentarse.

                                             SECCIÓN CUARTA

                DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE BASE.

ARTÍCULO 43.- La evaluación de la trabajadora se hará mediante una comisión constituida por cinco años, en las entidades laborales que cuenten con más de 25 trabajadoras. Lasa que cuenten con menos de esta cifra se adscriben a la entidad más cercana de su centro laboral.

ARTÍCULO 44.- Las comisiones de evaluación serán encargadas de evaluar a la trabajadora en el período previamente convenido entre la administración de la entidad laboral y el sindicato, preferentemente en los meses de junio y julio, o en el período de prueba previamente convenido con el sindicato.

ARTÍCULO 45.- Las comisiones de evaluación de base están integradas por:

a) Jefe de Personal, departamento de fuerza de trabajo, administración o el jefe del taller, según se trate

b) Secretario general del. Sindicato o la persona que lo represente por esta institución,
c) secretario de educación y capacitación del sindicato,

d) las persona que en la entidad laboral tuviere la responsabilidad de la capacitación de las trabajadoras,
e) un trabajador o trabajadora destacada y de buena calificación- este miembro no es permanente.
f) un trabajador o trabajadora de alta calificación seleccionada por la administración de la entidad laboral y la sección sindical.
Las funciones de los miembros de las comisiones de evaluación serán reguladas por la ley.   

                                              SECCIÓN V

             DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN INTERMEDIA

ARTÍCULO 46.- Las comisiones de evaluación de nivel intermedio evalúan a las trabajadoras que desempeñan o aspiran a desempeñar una ocupación de mayor complejidad, o que no puedan ser evaluadas por las comisiones de evaluación de base. Estas comisiones se constituyen a nivel nacional, provincial y municipal, para las entidades laborales que así las requieran.

ARTÍCULO 47.- Las comisiones de evaluación de nivel intermedio se integran por:

a) Directores o Jefes de Fuerza de Trabajo del organismo correspondiente.

b) Secretario de Educación y Capacitación del organismo en cuestión,

c) mujer u hombre que en  la entidad laboral tenga a su cargo las tareas de capacitación,

d) calificados o calificadas en la profesión que va a ser objeto de la evaluación.

Las funciones de los miembros de estas comisiones serán reguladas por la ley.

                                          SECCIÓN SEXTA

DE LAS  TRABAJADORAS A QUIENES NO SE APLICAN LAS NORMAS DE EVALUACIÓN

ARTÍCULO 48.- Las normas del sistema de evaluación no serán  aplicadas a las siguientes trabajadoras:

a) evaluadas parea una ocupación de mayor complejidad y calificación que la que se interesa desempeñar, dentro de la entidad laboral,

b) las que desempeñan ocupaciones que cambian de grupo, categoría ocupacional o nomenclatura, siempre que el contenido del trabajo y sus requisitos de calificación  varíen,
c) quienes  pasen a desempeñar distintas ocupaciones de la misma profesión para la que están evaluadas, cuya diferencia estará dada solo por la jerarquía del dirigente a quien va a estar subordinada,

d) las administrativas que desempeñen ocupación de secretarias, mecanógrafas u oficinistas que poseen certificaciones acreditativas de Técnico Medio, 

e) las administrativas que desempeñen funciones de Auxiliar de Estadística A y  B y auxiliar de Planificación que posean certificado de Técnico Medio en la especialidad de Finanzas, Estadística, Planificación, Contador, entre otras establecidas por la ley,
f) las que pretendan desempeñar ocupaciones que como excepción son excluidas del Ministerio de Educación,

g) otras que pudieran establecerse por la ley.

                                      SECCIÓN SÉPTIMA

DE LA EVALUACIÓN DE LAS TRABAJADORAS EGRESADAS DE LOS CURSOS  DE CALIFICACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN

ARTÍCULO 49.- Las mujeres egresadas de los cursos de calificación del Sistema Nacional de Educación celebrarán  contrato de trabajo por 9 meses con la entidad laboral, al vencimiento del cual la administración de la entidad laboral deberá evaluarla.

ARTÍCULO 50.- Si la egresada aprobara la evaluación efectuada al vencimiento del contrato de trabajo establecido en el Artículo anterior, desempeñará la ocupación para la cual fue evaluada. Si fuera evaluada antes de los 9 meses y no resultara aprobada tendrá derecho a ser nuevamente evaluada, al término de los 9 meses. Si as este término no resultara aprobada se da vapor terminada la relación laboral, sin perjuicio de que la administración le ofrezca otro puesto de trabajo, si tuviera la posibilidad para ello, previo acuerdo con el sindicato y acorde a la legislación laboral vigente.

                                        SECCIÓN OCTAVA

DE LA EVALUACIÓN DE LAS TRABAJADORAS INCORPORADAS A CURSOS DE HABILITACIÓN DE LA CALIFICACIÓN Y DE ADIESTRAMIENTO DIRECTO  A  LA PRODUCCIÓN

ARTÍCULO 5l.- Las trabajadoras incorporadas a los cursos de habilitación de la  calificación  o de adiestramiento directo a la producción no realizarán la aprueba de evaluación, si cumplieran satisfactoriamente las normas establecidas en el puesto de trabajo donde se desempeñe. Ene este caso la administración de la entidad laboral solicitará a la comisión de evaluación que expida un certificado de la misma, el cual será incluido en el expediente laboral de la trabajadora, quien pasará a desempeñar la plaza para la cual se evaluó.

ARTÍCULO  52.- A los efectos del Artículo anterior la administración de la entidad laboral le hará el contrato de trabajo correspondiente y pasará a devengar el salario correspondiente a la nueva plaza.

                                          SECCIÓN NOVENA

DE LA EVALUACIÓN DE LAS TRABAJADORAS INCORPORADAS A LA CONSTRUCCIÓN U OTRAS OCUPACIONES SIMILARES 

ARTÍCULO 53.- Las trabajadoras incorporadas a la construcción o trabajos similares que hayan adquirido los conocimientos y habilidades correspondientes a la ocupación propia de la rama y que se encuentren a disposición de someterse a la evaluación para ocupar la plaza que desempeña, tendrá derecho a ser evaluada c0omo tal.

                                     SECCIÓN DÉCIMA

                   DE LA EVALUACIÓN  DE LA RECLUSA

ARTÍCULO 54.-  Las reclusas que trabajen en una plaza que requiera evaluación y se encuentren preparadas, sí así lo desean podrán someterse a la evaluación. Si resultara aprobada se le expedirá la certificación correspondiente, con la cual podrá ocupar la misma, una vez cumplida su condena y  puesta en libertad.

ARTÍCULO 55.- El certificado de evaluación será válido a todos los efectos legales para la vinculación laboral de la reclusa una vez egresada del centro penitenciario e incorporado a la sociedad.

ARTÍCULO 56.- Luego de cumplida la sentencia impuesta, sea cual fuere esta, el daño que hubiera causado será saldado con la sociedad y tendrá todos los derechos y obligaciones emanados de la legislación laboral vigente. Bajo ningún concepto esta trabajadora podrá ser discriminada.

                                SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA

DE LOS EXÁMENES DE SUFICIENCIA A LAS TÉCNICAS NO TITULADAS

ARTÍCULO 57.- Los exámenes de suficiencia de las técnicas no tituladas serán efectuados por un tribunal que será el encargado de realizarlo a la técnica no titulada. El mismo estará integrado por 3 técnicos de nivel superior o de amplia experiencia en la actividad.

ARTÍCULO 58.- El examen de suficiencia consistirá en un trabajo práctico y técnico que se presentará para su defensa, con el objetivo de demostrar y aplicar los conocimientos y habilidades propias de la especialidad de la plaza que desempeña.

ARTÍCULO 59.- La evaluación de los exámenes de suficiencia se realizará con la siguiente escala:

a) 40 puntos por el trabajo presentado,

b) 30 por la exposición

c) 30 por la defensa.

ARTÍCULO 60.- Si la trabajadora resultara aprobada se procederá a concertar un contrato de trabajo por la plaza que ocupará y devengará un salario segú8n lo establecido para la misma. Si obtuviera 70 puntos será desaprobada y tendrá derecho a ser evaluada en el próximo período.

                                              TÍTULO III

                DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS

                                    SECCIÓN PRIMERA

                         DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 61.- La trabajadora tiene derecho ala disfrute de un mes de vacaciones por cada 11 de trabajo, con independencia de la antigüedad laboral y sector en el cual se desempeña. El mes de vacaciones se considerará de 30 días naturales consecutivos.

ARTÍCULO 62.- Si la trabajadora que p’or la índole de la actividad desempeñada, u otras circunstancias., no pudiera a trabajar 11 meses, tiene derecho a vacaciones anuales pagadas en proporción al tiempo laborado.

ARTÍCULO 63.- para determinar la base del cálculo de las vacaciones se hará de acuerdo a lo establecido por la ley.

ARTÍCULO 64.- Las ausencias al trabajo por enfermedad, accidente u otras causales interrumpen el cómputo del tiempo que da derecho a las vacaciones anuales pagadas, el que se reanuda una vez que la trabajadora se reintegra a sus labores.-

                                    SECCIÓN SEGUNDA

                            DEL TIEMPO DE DISFRUTE

ARTÍCULO 65.- El tiempo del disfrute de las vacaciones anuales pagadas se organiza y programa por la administración de la entidad laboral escuchado el parecer de la sección 
sindical, conforme a los requerimientos de la producción o los servicios. Pueden concederse  por períodos de 30, 20, l5, 10, ó más de 7 días.

ARTÍCULO 66.- La administración de la entidad laboral a solicitud de la trabajadora puede, ocasionalmente, considerar como de vacaciones las ausencias por cuestiones impostergables, previa coordinación con el sindicato.-

ARTÍCULO 67.- La programación y concesión de las vacaciones al personal docente del Ministerio de Educación, u otros organismos, se ajustará a la organización del trabajo en materia educacional.

ARTÍCULO 68.- La administración de la entidad laboral está obligada a conceder vacaciones una vez transcurrido el período acumulativo que da derecho a su disfrute. L as vacaciones anuales pagadas comienzan a disfrutarse los días laborales. La administración de la entidad laboral no podrá disponer el comienzo de su disfrute en los días de conmemoración nacional, feriados, ni el día de descanso de la semana que le correspondiera a la trabajadora.

ARTÍCULO 69.- El pago de las vacaciones se efectúa antes del último día de trabajo anterior al comienzo de su disfrute.

                                                SECCIÓN TERCERA

      DE LA CUANTÍA DE LA RETRIBUCIÓN DE LAS VACACIONES ANUALES        
      PAGADAS
ARTÍCULO 70.- La cuantía de la retribución de las vacaciones anuales pagadas se considerará salario y se determina tomando en cuenta lo devengado por la trabajadora por este concepto.- se considera como tal la tarife correspondiente a la escala salarial vigente, los incrementos de tarifas establecidas por disposiciones legales, el sobre cumplimiento de las normas de trabajo, la prima, los pagos adicionales regulados por disposición legal, garantías salariales dentro de los límites legalmente establecidos, el trabajo extraordinario y el plus salarial en los casos en que proceda.
ARTÍCULO 71.- La cuantía del salario de las vacaciones anuales pagadas estará en dependencia de la forma salarial establecida para la trabajadora.

ARTÍCULO 72.- La ausencia ala trabajo por enfermedad o accidente, u otras causales, interrumpen el cómputo que da derecho a las vacaciones anuales pagadas, el cual se reanuda una vez que la trabajadora se reintegra a sus labores.

ARTÍCULO 73.- Las licencias retribuidas concedidas a las trabajadoras acumulan tiempo y salario a los efectos de la seguridad social a corto y a largo plazo.

                                            SECCIÓN CUARTA

           DE LA POSPOSICIÓN DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS

ARTÍCULO 74.- Los períodos de vacaciones programados se disfrutan dentro del año de  trabajo. Si transcurrido el tiempo acumulado surgen circunstancias excepcionales que demandan la permanencia de la trabajadora en su actividad, la administración de la entidad laboral una vez, escuchado al sindicato podrá disponer de su7 disfrute por un término que no exceda de 6 meses. La notificación se dará por escrito a la trabajadora. El tiempo de posposición acumula días y salarios a los fines del nuevo período vacacional.

ARTÍCULO 75.- La administración de la entidad laboral, siempre que posponga el descanso de la trabajadora, tiene que garantizarle disfrutar por lo menos 7 días naturales de vacaciones pagadas dentro del año de trabajo.

ARTÍCULO 76.-  Decursado el período de posposición establecido en el Artículo anterior si se mantuvieran las causales que impidieron concederle  las vacaciones, la administración de la entidad laboral, previo acuerdo con el sindicato, efectuará la liquidación en efectivo, cuyo pago será equivalente al tiempo que tenía pendiente la trabajadora al momento en que fue pospuesta, descontando de este el que hubiera disfrutado.

                                       SECCIÓN QUINTA

DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS A LAS TRABAJADORAS CON HIJOS MENORES

ARTÍCULO 77.- Con independencia de las normas generales que estipulan las vacaciones anuales pagadas y a la planificación realizada por la administración de la entidad laboral y la sección sindical, a las trabajadoras con hijos menores se les proporcionará el disfrute de sus vacaciones cuando las necesite, siempre que fuera posible.

ARTÍCULO 78.- tendiendo a lo establecido en el Artículo anterior, a las madres trabajadoras con hijos menores podrán solicitar sus vacaciones en los siguientes períodos,

a) 7 días si trabajara efectivamente durante 2 meses 20 días,

b) 10 días si lo hiciera durante 3 meses 20 días.
c) 15 si lo hiciera durante 5 meses l5 días

d) 20 días si durante 7 me3ses 10 días,

e) 30 si trabajara efectivamente 11 meses.

ARTÍCULO 79.- Para el cuidado de los hijos menores a la madre trabajadora se serán pagadas las vacaciones, siempre que proceda, en los siguientes períodos:
a) durante el mes de vacaciones del hijo menor, 

b) en caso de enfermedad del hijo menor,

a) otros casos que se puedan presentar.

ARTÍCULO 80.- Si la trabajadora hubiera disfrutado de algunos días de vacaciones anuales pagadas, por cualquier situación de emergencia, durante el tiempo que el hijo menor estuviera de vacaciones computará el tiempo con una licencia no retribuida, la cual no acumulará ni tiempo ni salario.

                                           SECCIÓN SEXTA

DEL PAGO DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS AL CESE DE LA RELACIÓN LABORAL

ARTÍCULO 81.- Cuando  cese la relación laboral, establecida por designación, elección, o mediante contrato de trabajo de cualquiera de sus formas, la trabajadora tendrá derecho a percibir la remuneración proporcional a las vacaciones acumuladas hasta ese tiempo.

ARTÍCULO 82.-El pago en efectivo de las vacaciones pagadas a la trabajadora cuya relación laboral termina por la jubilación por edad o por invalidez total, se realizará por la administración de la entidad laboral antes de ejecutarse su baja.

ARTÍCULO 83.- En caso de extinción de la entidad laboral la administración de la entidad laboral que asimile a la trabajadora quedará subrogada en lugar y grado de la anterior, a los fines de las vacaciones anuales pagadas y, por ende, debe reconocerle el tiempo de trabajo computado.

                                       SECCIÓN SÉPTIMA

DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS EN CASO DE FALLECIMIENTO DE LA TRABAJADORA

ARTÍCULO 84.- En caso de fallecimiento de la trabajadora la cuantía acumulada por concepto de vacaciones se abona por la entidad laboral a sus familiares con derecho a ello o a sus herederos, lo cual debe ser de conocimiento de la sección sindical.

                                           SECCIÓN OCTAVA

                DE LA LIQUIDACIÓN DE LAS VACACIONES EN EFECTIVO

ARTÍCULO 85.- El Ministerio del Trabajo puede autorizar, excepcionalmente,  que en determinadas entidades laborales, por necesidad de la producción o los servicios, escuchado el parecer de la sección sindical previo acuerdo con la trabajadora, se liquide en efectivo sus vacaciones anuales pagadas, sin disfrutar del descanso. En estos casos la trabajadora percibirá de su salario la cuantía correspondiente a las vacaciones que debía disfrutar.

                                          SECCIÓN NOVENA

DEL TIEMPO DE DESCANSO DE LAS AMAS DE CASA QUE TIENEN CONCERTADO CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO O TRABAJO POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 86.- Las amas de casa que tengan debidamente acreditado su contrato de trabajo a domicilio, o por cuenta propia, debidamente acreditado en el Registro del Contribuyente, pueden disfrutar   de hasta 30 días de descanso en la forma convenida. Las amas de casa que estuvieran debidamente sindicalizadas darán participación de su decisión a la sección sindical a la cual pertenecieran.

ARTÍCULO 87.- En estos casos procede el tiempo durante el cual el ama de casa no abonará al Registro del Contribuyente el impuesto correspondiente.

ARTÍCULO 88.- Si la trabajadora tuviera concertado un contrato de trabajo a domicilio y no se le abonara en el pago del salario el 9,09%, tendrá derecho a tiempo y a salario.

                                           TÍTULO CUARTO
                                        DE LAS LICENCIAS

                                       SECCIÓN PRIMERA

                             DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  89.- La licencia retribuida es el tiempo que la mujer trabajadora no realiza su actividad laboral por cumplir funciones relevantes, relacionadas o no con sus trabajo, que evidencia un reconocimiento social o moral de determinada magnitud.

ARTÏCULO 90.- Las licencias pueden ser: retribuida y no retribuida. La primera  abona salario a la trabajadora, como si estuviera laborando y acumula tiempo y salario a los efectos legales: La segunda no abona salario ni cumula tiempo a los efectos legales.

                                              SECCIÓN SEGUNDA

                                  DE LAS LICENCIAS RETRIBUIDAS

ARTÍCULO 91.- Las licencias retribuidas son otorgadas a la trabajadora en los casos siguientes:

g) práctica deportiva y participación en eventos provinciales, nacionales e internacionales de esta naturaleza,

h) donación de sangre,
i) participar ene eventos científico-técnico, artesanales, culturales, etnográficos y de otra naturaleza,
j) fallecimiento de un familiar allegado, 

k) prestar servicios en la Cruz Roja,
l) período de rehabilitación de discapacitadas y débiles visuales,

m) otros establecidos por la ley.

                                     SECCIÓN TERCERA

                        DE LAS LICENCIAS DEPORTIVAS

ARTÍCULO 92.- La trabajadora tiene derecho a la licencia deportiva si perteneciera a algunas de las categorías enunciadas en el inciso a) del Artículo anterior. En este caso será exonera de trabajar durante el tiempo de prácticas y devengará su salario en la forma estipulada por la ley.

ARTÍCULO 93.- La solicitud de esta licencia se hará por escrito, con no menos de 30 días de anticipación a la fecha en que deba comenzar a disfrutarla. La solicitud se hará a la administración de la entidad laboral, la cual lo informará a la sección sindical.

ARTÍCULO 94.- La licencia deportiva en la etapa  municipal será de 3 días y n o podrá concederse más de dos veces en el año. De ser necesario más tiempo del establecido la solicitud la hará el departamento municipal del deporte, o el nivel provincial.

ARTÍCULO 95.- En la etapa provincial el número de días no puede exceder de 7 y se otorgará a la participante dos veces en el año, al igual que en el Artículo anterior, si se requiera más tiempo del establecido la dirección correspondiente del deporte en cuestión hará la solicitud a la entidad laboral, previa coordinación con la sección sindical.

ARTÍCULO 96.- En la etapa nacional el número de días será el que aparezca señalado por el Ministerio u Organismo que atienda esta esfera, más días adicionales para regresar del lugar donde fue realizado el evento. Si fuera de carácter internacional se regirá por lo establecido por la ley para estos casos.

ARTÍCULO 97.- Será mérito laboral la participación de la trabajadora en eventos de esta naturaleza.

                                          SECCIÓN CUARTA

                DE LAS LICENCIAS POR DONACIÓN DE SANGRE

ARTÍCULO 98.- La donación de sangre es una manifestación soberana de la conciencia humana además de un aporte social. Constituye una de las actividades más generosa del ser humano. La trabajadora que done sangre se encuentra impedida para asistir a su jornada laboral. La licencia retribuida por esta causal puede ser de una jornada o de media, según lo requiera la mujer.

ARTÍCULO 99.- El tiempo invertido en esta ocupación será retribuido en la forma salarial correspondiente a la trabajadora. Acumulará tiempo y salario a los efectos de las vacaciones anuales pagadas y a la seguridad social.

ARTÍCULO 100.- El tratamiento salarial establecido en la presente también será aplicado a la trabajadora cuya donación de sangre sea rechazada por presentar algún impedimento científico al ser analizada la sangre.

ARTÍCULO 101.- Será un mérito laboral para la trabajadora que done sangre si esta fuera válida.
                                                 SECCIÓN QUINTA

                    DE LA LICENCIA POR PARTICIPAR EN EVENTOS

ARTÍCULO 102.- Cuando la mujer trabajadora participe en cualquier tipo de evento como ponente, invitada o en representación de su entidad laboral, los días de duración del mismo serán abonados como si estuviera laborando. El salario será establecido en la ponga de pago que proceda, según la legislación laboral vigente en esta materia.

ARTÍCULO 103.- La trabajadora se incorporará a la entidad laboral con la acreditación de su participación en el evento, a los fines de justificar el salario y el tiempo.

ARTÍCULO 104.- La participación de la trabajadora en cualquier evento será considerado mérito laboral.

                                          SECCIÓN SEXTA

  DE LA LICENCIA POR EL FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR ALLEGADO

ARTÍCULO 105.- Cuando dentro de la provincia falleciera el padre, la madre, un  hijo o hermano de la trabajadora. Esta tendrá derecho a ausentarse de su entidad laboral por el término de 2 días para concurrir al sepelio, y  la administración de la entidad laboral le abonará el salario en la forma establecida por la ley.

ARTÍCULO 106.- Cuando el falle cimiento ocurra desde Camaguey a Oriente tendrá derecho a 5 días. En el resto de las provincias será de 3 días. De ser más, por alguna circunstancia será apreciado por la administración y el sindicato si se le abona o no a la trabajadora. Las ausencias con derecho al cobro comenzarán a contarse a partir del día en que ocurro el fallecimiento del familiar allegado.

                                            SECCIÓN SÉPTIMA

DE LA LICENCIA DE LA TRABAJADORA QUE PRESTA SERVICIOS EN LA CRUZ ROJA 

ARTÍCULO 107.- La trabajadora que preste servicios en la Cruz Roja tendrá derecho a una licencia retribuida por los días en que sea solicitada para laborar por  esa institución. Dicha solicitud será analizada por la administración y el sindicato, quienes decidirán si es otorgada o no la licencia por este concepto. La misma  no puede exceder de 20 días al año.

ARTÍCULO 108.- A los efectos del salario la trabajadora expedirá un documento que la trabajadora entregará a la administración de la entidad laboral. El pago se realizará de acuerdo a la forma de retribución de la misma.

ARTÍCULO 109.- Será considerado mérito laboral para la trabajadora su labor en la Cruz Roja.

                                           SECCIÓN OCTAVA

         DE LAS LICENCIAS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN VACACIONAL

ARTÍCULO 110.- Las trabajadoras que participen en el plan vacacional de los menores tienen derecho a una licencia retribuida que no excederá de 20 días. La dirección de Educación de la localidad correspondiente solicitará a la trabajadora y especificará el término en que la misma participará en dicho plan.

ARTÍCULO 111.- Una vez cumplido el plazo establecido para esa tarea a la trabajadora le será entregado u documento acreditativo del tiempo de laborado en esa actividad, a los fines del pago del salario, el que será abonado de acuerdo a la forma en que lo percibe  la mismas.

ARTÍCULO 112.- Será considerado mérito laboral la participación de la trabajadora en el plan vacacional.
                                      SECCIÓN NOVENA

DE LAS LICENIAS RETRIBUIDAS A LAS DÉBILES VISUALES Y LIMITADAS FÍSICO-MOTORES 

ARTÍCULO 113.- A las trabajadoras débiles visuales y limitadas físico-motores vinculadas a cualquier actividad laboral que requieran ser rehabilitadas periódicamente, se les dará una licencia retribuida durante el tiempo de su tratamiento.

ARTÍCULO 114.- A los efectos del salario el centro de rehabilitación enviará a la administración de la entidad laboral la fecha en que la paciente tendrá su rehabilitación. La forma de pago se regirá por la establecida para la trabajadora.

                                           SECCIÓN DÉCIMA

                           DE LAS LICENCIAS NO RETRIBUIDAS

ARTÍCULO.- 115.- Las licencias no retribuidas proceden en los siguientes casos:

a) para el cuidado de los hijos menores si estuvieran enfermos, de vacaciones, u otros imponderables que se le pudieran presentar a la madre trabajadora,

b) para el cuidado del padre, la madre, o unifamiliar allegado incapacitado de valerse,

c) si estuviera hospitalizado un familiar allegado,

d) para asistir a  turnos médicos, estomatológicos o especializados, 

e) otros que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 116.- Las licencias  no retribuidas no acumulan tiempo ni salario a los efectos de las vacaciones anuales pagadas y de la seguridad social.

                                              TÍTULO V

                DE LAS INTERRUPCIONES LABORALES
                                   SECCIÓN PRIMERA

                         DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO.- 117.- La interrupción laboral es la paralización del proceso de trabajo provocado por el paro de la producción o los servicios y, en consecuencia, la trabajadora no puede cumplir con su función.

ARTÍCULO 118.- Las interrupciones laborales se clasifican en:

a) cortas, no exceden de los 3 días naturales consecutivos,

b) largas, exceden de los 4 días naturales consecutivos,

c) excepcionales, exceden de los 30 días naturales consecutivos.
ARTÍCULO 119.- Cuando la causa de la interrupción no sea imputable a la trabajadora a esta se le garantiza una parte del salario en dependencia de su duración y de la forma de pago percibida, si  es a tiempo. Destajo, o rendimiento.

ARTÍCULO 120.- Si la trabajadora es ubicada en otro puesto de trabajo percibirá su salario promedio o básico, según la forma de percibirlo, durante el término y con los requisitos establecidos en la legislación laboral vigente.

ARTÍCULO 121.- Si la interrupción laboral es por causa imputable a la trabajadora, esta no tendrá derecho a garantía salarial alguna.

                                           SECCIÓN SEGUNDA

               DE LAS CAUSAS DE LA INTERRUPCIÓN LABORAL

ARTÍCULO 122.- Las interrupciones laborales pueden ocurrir por algunas de las causales siguientes:

a) falta de energía tales como: fluido eléctrico, combustible y agua,

b) rotura de equipos y maquinarias,

c) carencia de recursos como materia prima, piezas de repuesto, materiales, bienes intermedios y otros,

d) factores naturales adversos como son las inclemencias del tiempo, lluvias, continuas, ciclones, huracanes y otros que pudieran producirse,

e) incendios, derrumbes, contaminación, etc.,

f) clausura total o parcial de la entidad laboral.

ARTÍCULO 123.- Cuando las causas que provocan la interrupción laboral  no son imputables a la trabajadora se le garantiza una parte del salario, en dependencia de si es ubicada o no en otro puesto de trabajo, en concordancia con la legislación laboral vigente en esta materia.

                                        SECCIÓN TERCERA

          DEL PAGO DE LAS INTERRUPCIONES LABORALES

ARTÍCULO 124.- Las interrupciones laborales no imputables a la trabajadora se abonan en la siguiente forma:
a) por el tiempo que exceda de los 30 minutos de acuerdo con lo establecido por la ley,

b) en las interrupciones cortas el 70% del salario,

c) en las interrupciones largas el 85% del salario,

d) en las interrupciones excepcionales el 85% del salario en los primeros 30 días naturales y el 75% a partir de esa fecha.

                                       SECCIÓN CUARTA

                  DE LA FORMA DE PAGO A RENDIMIENTO

ARTÍCULO 125.- Cuando el salario percibido por la trabajadora es a rendimiento se le garantiza:

a) en las interrupciones  cortas el 60% del salario. Si en el período de tiempo de un mes no llegara a obtener el 70% y haya cumplido o sobre cumplido las normas durante el tiempo efectivo de trabajo, se le garantiza  ese porce3ntaje,

b) en las interrupciones largas y las excepcionales no previstas en el plan del año, si trabajara a destajo o por rendimiento y cumpliera la norma de trabajo donde fue 
c) ubicada, se le garantiza un trabajo retribuido por tiempo con un  salario promedio durante 60 días

Si trabajara a destajo y cumpliera la norma establecida para dicho puesto, se le garantiza durante 60 días de su salario básico.

                                          SECCIÓN QUINTA 

                          DE LA FORMA DE PAGO A TIEMPO

ARTÍCULO 126.- Si durante el tiempo de la interrupción laboral la trabajadora que percibe su salario mediante la forma de pago a tiempo es reubicada en otro puesto de trabajo, se le garantiza su salario básico durante el término de 60 días.

ARTÍCULO 127.- S
i se mantuviera la interrupción por más de 60 días devengará u87n salario correspondiente ala puesto de trabajo que pase a ocupar, según la forma de pago establecida para este, pero no podrá ser inferior al 80% del salario de su puesto de trabajo habitual.

ARTÍCULO 128.- De tratarse de una trabajadora a destajo y cumpliera la norma establecida para  dicho puesto de trabajo, el salario básico se le garantiza durante 60 días.

                                         SECCIÓN SEXTA

              DEL CÓMPUTO DE LA GARANTÍA SALARIAL

ARTÍCULO 129.- A los efectos del cómputo de la garantía salarial, en caso de percibir su salario en la forma de pago a tiempo o por rendimiento, se tomará como base el cálculo de la tarifa., el pago de las condiciones anormales de trabajo, más otros plus que pudieran existir, de acuerdo a la legislación laboral vigente,

.

                                        SECCIÓN SÉPTIMA

                  DE LA RETRIBUCIÓN DE  LA TRABAJADORA

ARTÍCULO 130.- Cuando se origine una interrupción laboral la administración de la entidad laboral está obligada a reubicar a la trabajadora en otras labores productivas o de servicios en su entidad laboral,  así como determinar las causas que la provocó con la finalidad de de su eliminación, tomando las medidas requeridas para evitar su repetición.

ARTÍCULO 131.- La administración de la entidad laboral está obligada a determinar si la interrupción laboral es imputable o no a alguna trabajadora, para en caso de serlo exigir la responsabilidad material correspondiente, según la ley.

ARTÍCULO 132.- En caso de la ocurrencia de interrupciones laborales en que no sea posible efectuar la reubicación temporal  de la trabajadora, la administración de la entidad laboral de común acuerdo con la sección sindical definirá la permanencia o no de las trabajadoras en la entidad laboral.

ARTÍCULO 133.- Cuando excepcionalmente no resulte posible ubicar a la trabajadora, la misma recibirá una garantía salarial equivalente al 100% del salario, si fuera a tiempo, durante los 60 días hábiles, decursados los cuales la garantía salarial será del 60%.

                                         SECCIÓN OCTAVA

DE LA NO UBICACIÓN  LABORAL DE LA TRABAJADORA DURANTE  LA INTERRUPCIÓN 

ARTÍCULO 134.- Si durante la interrupción la administración de  la entidad laboral  no pudiera garantizarle a la trabajadora un puesto de trabajo, la misma podrá establecer un contrato de trabajo a domicilio durante el tiempo de dicha interrupción.

                                            SECCIÓN NOVENA

                    DE LA SUSPENSIÓN DE LA GARANTÍA SALARIAL

ARTÍCULO 135.- La garantía salarial será suspendida cuando la trabajadora rechace injustificadamente una reubicación laboral. La  suspensión se aplicará de acuerdo con el sindicato y la administración de la entidad laboral.

                                               TÍTULO VI

                     DE LAS TRABAJADORAS DISPONIBLES

                                     SECCIÓN PRIMERA

                            DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 136.- Una trabajadora será declarada disponible cuando, cualquiera que sea su ubicación laboral, pierda su plaza por las causales siguientes:

a) amortización de plaza producida por cambios estructurales en la organización del Estado,

b) aumento de la productividad del trabajo como consecuencia de la aplicación de la vinculación salarial,

c) cambios técnicos o tecnológicos,

d) cambios organizativos,

e) fusión o supresión de la entidad laboral,

f) cualquier otra causa justificada que aconseje la amortización de la plaza.

ARTÍCULO 137.- La baja de una trabajadora declarada disponible de la plantilla de una entidad laboral será puesta a disposición de la Dirección Municipal de Trabajo  
Correspondiente, mediante la vía establecida en la legislación laboral vigente, deberá  quedar especificada la causal de la disponibilidad en un documento que será archivado en el expediente laboral de la trabajadora, con una copia para ella y otra para el sindicato.

                                      SECCIÓN SEGUNDA

DE LA TRABAJADORA QUE NO PODRÁ SER DECLARADA DISPONIBLE

ARTÍCULO 138-  La trabajadora no podrá ser declarada disponible en los casos siguientes:

a) cuando tenga 45 años o más,

b) la trabajadora con hijos menores,
c) la que padezca una invalidez parcial producto de una enfermedad profesional o un accidente el trabajo.

ARTÍCULO 139.- En caso de tener 45 ó más años de  edad, la administración de la entidad laboral una vez escuchado el criterio de la sección sindical podrá ubicarla en otra plaza y su salario será el de la nueva ocupación más el plus salarial producto de la diferencia entre amos salarios, de modo que la trabajadora no se vea perjudicada.

ARTÍCULO 140.- Si tuviera hijos menores y trabajara por necesidad económica imprescindible, no será declarada disponible. En este caso la administración de la entidad laboral, en coordinación con l sindicato,  le proporcionará una  ocupación en otra entidad laboral. Mientras, la trabajadora percibirá en su casa el 100% de su salario básico por un término de 60 días, al término de los cuales percibirá el 80%.

ARTÍCULO 141.- Si la trabajadora hubiera adquirido en su entidad laboral una invalidez parcial, producto de una enfermedad profesional o accidente del trabajo, la administración de la entidad laboral en coordinación con la sección sindical la ubicará en otra plaza de su entidad laboral.

ARTÍCULO 142.- Si en a entidad laboral no hubiera una plaza que pudiera desempeñar la trabajadora, esta será enviada a sus casa al 100% del salario hasta tanto la administración de la entidad laboral la ubique en otra entidad laboral o de su dependencia, o de otra.

ARTÍCULO 143.- Las especificidades propias de esta materia se ajustarán a lo establecido en la legislación laboral vigente

                                                 TÍTULO VII

                 DE LA CAPACITACIÓN TÉCNICA DE LA MUJER

                                     SECCIÓN PRIMERA

                          DISPOSICIONES NECESARIAS

ARTÍCULO 144.- La capacitación técnica de la mujer es un deber y una obligación de las administraciones de las entidades laborales y de la sección sindical, con vista a su preparación para desempeñarse en ocupaciones de mayor complejidad.

ARTÍCULO 145.- La administración de la entidad laboral, previo acuerdo con la sección sindical, debe cumplir, entre otras, las siguientes obligaciones y funciones con la mujer trabajadora:

a) capacitarla ene política de mercado.

b) capacitarla de acuerdo con las necesidades de sus planes anuales y perspectivos de desarrollo,

c) garantizar la base material de estudio requerida para los cursos plantificados,

d) propender a la elevación del nivel cultural y técnico de la trabajadora,

e) apoyar los cursos impartidos a las empresarias en perspectivas,

f) coordinar con las organizaciones los cursos de capacitación a mujeres que tengan inversiones en pequeñas y medianas empresas, como los llamados paladares particulares,

g) otros que fueran previstos.

ARTÍCULO 146.- Las entidades laborales podrán  incorporarse a los cursos de superación técnica a mujeres sin vínculo laboral que se encuentren debidamente inscriptas en el Registro de Reserva Laboral.

ARTÍCULO 147.- Las formas de superación a las que puede aspirar una mujer, trabajadora o no, son las siguientes:

a) nivel superior en las universidades,

b) técnico medio,

c) cursos dirigidos o a distancia,
 d) cursos de capacitación técnica impartidos por la entidad laboral,

e) cursos de habilitación, de elevación de la calificación y de adiestramiento directo a  la producción,

f) otros que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 148.- Para acogerse a las facilidades laborales  para adquirir cualquier tipo de curso del Ministerio de Educación, así como los realizados por el departamento de capacitación técnica de la entidad laboral, deben cumplirse los siguientes requisitos:
a) en caso de las amas de casa, madres solteras y graduadas técnico medio  sin vínculo laboral, tener buena conducta, gozar de prestigio, tener la escolaridad adecuada, posibilidad de matricularse en un curso determinado y ser capaz de cumplir con las obligaciones contractuales,
b) en caso de ser trabajadora tener buena actitud ante el trabajo, gozar de prestigio en su entidad laboral y tener las posibilidades físicas y  personales para realizar los estudios en la forma prevista.

ARTÍCULO 149.- Las facilidades de superación se perderán en los casos siguientes,

a) cuando sin causa justificada no apruebe el curso,

b) al quedar firme una medida disciplinaria por violación de la disciplina laboral,

c) al quedar firme una sanción penal,
d) si por alguna razón es rescindido el contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje,

e) otros que pudieran surgir.

                                     SECCIÓN SEGUNDA

  DE LAS TRABAJADORAS QUE ESTUDIAN EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ARTÍCULO 150.- Las trabajadoras que estudian en los cursos regulares de la educación superior pueden tener las siguientes facilidades laborales:

a) un número de días de licencias al año, según lo estipulado por la ley,

b) optar por el derecho a recibir en concepto de préstamo el importe de los salarios correspondientes a los días dejados de trabajar para dedicarse a sus estudios o que les sean considerados como licencia no retribuida,

c) optar por el curso normal mediante la liberación del trabajo.

Las acciones recogidas en los incisos a) y b) son convenidas con la administración de la entidad laboral según lo regulado en esta materia.

ARTÍCULO 151.- El préstamo recibido por la trabajadora, según lo establecido en el inciso b) del Artículo anterior será reintegrado al Banco, de la siguiente forma:

a) su total una vez graduada,

b) una parte si fuera una trabajadora eficiente, si así lo determinara la administración de la entidad laboral y la sección sindical,

c) de ser baja docente se establecerá la forma de reintegrar el préstamo al Banco.

ARTÍCULO 152.- Si el curso fuera desaprobado por causa justificada, previamente verificado por la sección sindical y la administración de la entidad laboral, le será dada una nueva oportunidad

ARTÍCULO 153.- Si en la segunda oportunidad resultara desaprobada, aun por causa justificada, la administración de la entidad laboral retirará alas facilidades laborales otorgadas y el préstamo será reintegrado al Banco, en la forma previamente acordada con la administración de la entidad laboral y a la sección sindical.

ARTÍCULO 154.- Si durante el tiempo de estudio diera por terminada su relación laboral, la deuda por concepto de préstamo se trasladará al Banco del municipio donde establezca la nueva relación laboral.

ARTÍCULO 155.- Una vez terminado los estudios universitarios está obligada a trabajar en su entidad laboral por 3 años como mínimo, previamente estipulado en una cláusula especial de su contrato de trabajo.

ARTÍCULO 156.- Si en la entidad laboral no existiera una aplaza donde desempeñarse en su especialidad, procede la extinción del contrasto de trabajo y quedará nula la cláusula estipulada en el mismo.

                                      SECCIÓN TERCERA

                    DE LOS CURSOS DE TÉCNICO MEDIO

ARTÍCULO 157.- Las amas de casa, trabajadoras, madres solteras, exreclusas, mujeres con contrato de trabajo a domicilio y trabajo por cuenta propia, podrán matricular en los cursos nocturnos de Técnico Medio impartidos por el Ministerio de Educación.

ARTÍCULO 158.- Si la mujer se encontrara trabajando dará conocimiento a la administración de la entidad laboral y a la sección sindical, con vista a acogerse a las facilidades labo9rales, con vista a los exámenes finales.
ARTÍCULO 159.- Una vez terminados los años de estudios correspondientes a estos cursos podrá ser ubicada en su entidad laboral, si existiera una plaza vacante acorde a su especialidad. De no existir podrá rescindir el contrato de trabajo y establecer nueva relación laboral en la entidad donde la encuentre.

ARTÍCULO 160.- Será considerado mérito laboral el estudio realizado si resultara aprobada.

                                       SECCIÓN CUARTA

                DE LOS CURSOS DIRIGIDOS O A DISTANCIA

ARTÍCULO 161.- Los cursos dirigidos o por encuentros o a distancia son aquellos en que la alumna contacta con el profesor, al menos una vez ala mes. En este caso se darán facilidades laborales a la trabajadora con vista a los exámenes finales del semestre, en coordinación con la administración de la entidad laboral y la sección sindical.

ARTÍCULO 162.- Los cursos a distancia son aquellos en los que la trabajadora no tiene encuentros con el profesor, salvo excepciones. Por sus características en los mismos se entregan los materiales de estudio y examen. Pueden ser nacionales e internacionales. En estos no se dan facilidades a la trabajadora pero sí el mérito laboral si aprobara el mismo. A estos tienen derecho las amas de casa.

ARTICULO 163.- Para efectuar la matrícula en los cursos dirigidos y a distancia hay que cumplir los requisitos establecidos para este tipo de enseñanza.

ARTÍCULO 164.- En caso de obtener un título por cualquier tipo de estas variantes de preparación. La trabajadora gestionará su ubicación laboral en casos de que en su entidad no existiera una aplaza adecuada a los nuevos conocimientos.

ARTÍCULO 165.- Será aun mérito laboral para la trabajadora que apruebe los exámenes de dichas enseñanzas.

                                        SECCIÓN QUINTA
                 DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 166.- Los cursos de capacitación técnica son realizados en la entidad laboral con ele objetivo de proporcionar a la trabajadora de los conocimientos requeridos para una actividad específica. Son impartidos por el departamento de 
capacitación técnica  y no tendrán exámenes finales sino evaluaciones periódicas del aprendizaje. En caso de que se requiera se presentará aun trabajo técnico acorde a la especialidad estudiada. 

ARTÍCULO 167.- En estos cursos podrán participar:

a) trabajadoras de la entidad laboral que los requieran,

b) las mujeres inscriptas en la reserva laboral,

c) las madres solteras.

d) Las reclusas si en su establecimiento penitenciario se ofertara algún tipo de este curso,
e) Las graduadas de técnico medio sin vínculo laboral,

f) otros casos que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 168.- En caso de que la graduada no fuera trabajadora debe ser autorizada por el departamento de capacitación técnica de la entidad laboral, previa coordinación con la sección sindical.

ARTÍCULO 169.- Los cursos de capacitación técnica comprenden:

a) formación completa,

b) complementación,

c) perfeccionamiento,

d) promoción especializada,

e) nivelación previa,

f) reciclaje,

g) otros que se pudieran prever.

ARTÍCULO 170.- La capacitación técnica orienta ay dirige la política estatal y privada y es asegurada mediante el cumplimiento de las siguientes funciones:

a) por parte del Ministerio de Educación Superior, aprobando los planes de estudios, programas, expedición y entrega de los títulos y diplomas acorde a lo establecido,

b) por parte del Ministerio del Trabajo mantener la política de unidad de dichos cursos y en la evaluación de las técnicas trabajadoras, de acuerdo a los requisitos establecidos en la ley,

c) por parte de la entidad laboral, organizar los cursos y programas de estudios, garantizar la base material de estudio, velar por elevar el nivel económico de las trabajadoras e informar sobre estos a los organismos que lo soliciten.

ARTÍCULO 171.- La incorporación a los cursos de capacitación técnica de la mujer sin vínculo laboral que cumplan los requisitos, será mediante la concertación de un contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje.

ARTÍCULO 172.- Las actividades organizativas y docentes de la capacitación técnica de la trabajadora serán supervisadas por el frente sindical ocupado por esta actividad y velará por su cumplimiento.

                                               SECCIÓN SEXTA
DEL CONTRATO DE TRABAJO EN CONDICIONES ESPECIALES DE APRENDIZAJE

ARTÍCULO 173.- Las mujeres sin vínculo laboral tales como: amas de casa, madres solteras, graduadas de técnico medido sin vínculo laboral, ex reclusas y las registradas en la reserva laboral podrán incorporarse a los cursos de capacitación técnica, mediante un contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje.

ARTÍCULO 174.- El objetivo de este tipo de curso es proporcionar los conocimientos teóricos y prácticos para el desempeño de una determinada ocupación. Es remunerable en la forma establecida por la ley y será de un período de 9 meses. De requerirse más tiempo se ajustará a lo dispuesto en esta materia.

ARTÍCULO 175.- La relación establecida mediante el contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje termina por las causales siguientes:

a) cumplimiento de su término u objetivos de trabajo,

b) iniciativa de cualquiera de las partes. Pasados 2 meses de la relación laboral se requiere el acuerdo de ambas partes,
c) otros que puedan surgir.

ARTÍCULO 176.- A la trabajadora incorporada a los cursos de capacitación técnica se le hace un documento que se anexa a su contrato de trabajo, el cual contendrá los siguientes elementos:

a) nivel escolar de la estudiante,

b) ocupación o cargo para la cual se capacita,
c) conocimientos técnicos que se obliga a proporcionar la entidad laboral, lugar y forma en que se imparte,

d) conocimientos prácticos que debe proporcionar la entidad laboral,

e) tiempo de la jornada laboral diaria o semanal dedicada a la enseñaza teórica y práctica,

f) condiciones de idoneidad para el desempeño en la ocupación en la que se califica,

g) fecha de inicio y de terminación,

h) firma de las partes,

i) otros derechos emanados de la legislación laboral vigente en esta materia.

ARTÍCULO 177.- El contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje concertado con la mujer sin vínculo laboral contendrá:

a) nombre completo y apellido de las partes,

b) contratantes y carácter con que comparecen,

c) fuente de procedencia,

d) cuantía de la remuneración a pagar durante el proceso de aprendizaje

e) los incisos b), c), d), e), f), g), h) e i) del artículo anterior.

ARTÍCULO 178.- La entidad laboral adquiere las siguientes obligaciones con las mujeres incorporadas a estos cursos:

a) proporcionar el curso teórico y el entrenamiento práctico en la forma señalada en el contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje,

b) garantizar los equipos, instrumentos de trabajo, materiales de estudio y el tiempo de trabajo necesario para desarrollar dicho curso, de acuerdo con el programa,

c) abonar la remuneración establecida,
d) garantizar las condiciones de protección e higiene del trabajo,

e) conceder períodos de vacaciones en los cursos programados, cuando proceda,

f) extender el título, certificado o diploma, según proceda.
ARTÍCULO 179.- Las mujeres incorporadas a los cursos de capacitación técnica mediante la concertación de un contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje  tendrán derecho a la seguridad social, en la forma establecida por la ley.

ARTÍCULO 180.- El contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje puede terminar por:

a) iniciativa de las partes,

b) medida disciplinaria de separación del curso,

c) extinción de la entidad laboral

d) ineptitud de la incorporada al curso,

e) ausencia por un período superior al permitido, previo acuerdo con el frente de capacitación de la sección sindical,
f) falta de idoneidad,

g) sanción  de privación de libertad de la contratada,

h) otras causales que pudieran presentarse y fueren motivo de proceder a la baja del curso.

ARTÍCULO 181.- Si la estudiante dejara el curso luego de transcurrir dos meses se encontrará en la obligación de rembolsar el salario percibido durante el mismo. También la administración de la entidad laboral podrá, si procediera ay fuera factible, concertarle un contrato de trabajo por el tiempo invertido en su calificación, en cuyo caso no reembolsará el salario percibido.

                                                 TÍTULO VIII

                                       DEL SERVICIO SOCIAL

                                            SECCIÓN PRIMERA

                                      DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 182.- El servicio social consiste en el cumplimiento del deber de quienes alcanzan los niveles superiores. Se concierta mediante un contrato de trabajo por tiempo determinado por un año. Durante su prestación las graduadas tendrán los derechos y deberes concernientes a su condición de trabajadora. Una vez terminado las graduadas tendrán derecho a ocupar cargos u ocupaciones correspondientes a su profesión. ARTÍCULO 183.- Las graduadas asignadas a aun organismo podrán imputar tala ubicación ante el nivel jerárquico superior del mismo, siempre que presentaran una cusa justificada.

ARTÍCULO 184.- Las graduadas que se nieguen a efectuar el servicio social sin causas justificadas serán inhabilitadas por el Ministerio del Trabajo por un período no menos de 2 años.

ARTÍCULO 185.- Las graduadas que por causa justificada no pudieran incorporarse ala servicio social deberán hacerlo a partir del momento en que cesen las causas que se lo impidieron.

ARTÍCULO 186.- Los derechos y deberes de las graduadas se regirán por lo establecido por la ley  en esta materia.

                                           SECCIÓN SEGUNDA

                             DE LA UBICACIÓN DE LA GRADUADA

ARTÍCULO 187.- Las graduadas que por situaciones personales no pudieran realizar el servicio social fuera de su lugar de residencia serán ubicadas en el mismo, siempre que se pueda. Si en su localidad no hubiera plaza y se comprobara que tiene problemas reales que le imposibilitan trasladarse a otro sitio no harán el servicio social, hasta tanto se encuentre en condiciones de realizarlo.

ARTÍCULO 188.- A los efectos del Artículo anterior se le hará un contrato de trabajo por tiempo determinado, el cual podrá ser prorrogado hasta tanto pueda realizar el servicio social.

ARTÍCULO 189.-La recién graduada con niños menores no será enviada a realizar el servicio social fuera de su localidad. De no existir la posibilidad de ubicarla en su lugar de residencia se ajustará a lo establecido para estos casos.

ARTÍCULO 190.- En la medida de las posibilidades la recién graduada casada será ubicada en el lugar donde trabajara el esposo, o lo más cercana posible, con el objetivo de mantener unida a la familia.

                                                   SECCIÓN TERCERA

                       DEL CONTRATO DE TRABAJO DE LA RECIÉN GRADUADA

ARTÍCULO 191.- El contrato de trabajo entre la recién graduada y la entidad laboral para donde fue asignada la compromete a ejecutar su trabajo en una ocupación o cargo y a observar las normas de disciplina laboral establecida mediante la ley, en los Reglamentos Disciplinarios Internos y en los Colectivos de Trabajo.

ARTÍCULO 192.- La administración de la entidad laboral se compromete y obliga con la recién graduada:

a) ubicarla en una ocupación o cargo acorde a sus especialidad,

b) pagarle un salario,

c) garantizarle las condiciones de trabajo,

d) demás derechos laborales establecidas en la ley.

ARTÍCULO 193.- El contrato de trabajo por tiempo determinado establecido para la recién graduada que presta el servicio social contendrá los siguientes elementos:

a) nombres, apellidos,  domicilios de los contratantes y  características con que comparecen

b) especialidad de la recién graduada,
c) ocupación o cargo asignado y su contenido de trabajo descrito en forma precisa,

d) lugar donde desempeñará la ocupación de que se trate,

e) duración de la jornada laboral,

f) condiciones de seguridad e higiene del trabajo,

g) cuantía, período y forma de pago,

h) condiciones de idoneidad para el desempeño de la ocupación o cargo asignado, cuando proceda,

i) fecha de inicio y de terminación del contrato,

j) lugar del contrato,
k) otros derechos u obligaciones emanados de la legislación laboral vigente en esta materia.

ARTÍCULO 194.- Para suscribir un contrato de trabajo a una recién graduada de nivel superior se utilizará un modelo elaborado a ese fin. A esta y a la sección sindical se le entregará una copia del mismo.

                                               SECCIÓN CUARTA

                    DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

ARTÍCULO 195.- El contrato de trabajo de la recién graduada podrá ser modificado por las siguientes causales: 

       a)  voluntad de las partes,

c) cambio de ocupación o cargo,
d) acuerdo en los convenios colectivos de trabajo,

e) nuevos derechos u obligaciones nacidos de la legislación laboral vigente en esta materia,

f) otras causales que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 196.- La modificación del contrato de trabajo se consignará en un documento que será anexado al contrato de trabajo por tiempo determinado que dio inicio a la relación laboral.

                                               SECCIÓN QUINTA

                  DEL TRASLADO DE TRABAJO DE LA RECIÉN GRADUADA

ARTÍCULO 197.- La administración de la entidad laboral podrá efectuar el traslado de la trabajadora en cumplimiento del servicio social para otro trabajo acorde a su especialidad o dentro del campo de los estudios cursados, cuando la necesidad laboral así lo requiera.

ARTÍCULO 198.- Igualmente podrá trasladarse para otro puesto de trabajo, de igual o diferente calificación, en los casos siguientes:

a) cuando se produzca una interrupción del proceso de trabajo,

b) ante indisciplinas laborales que origine una medida disciplinaria,

c) otras causales previstas por la ley.

ARTÍCULO 199.- Si un dictamen de peritaje médico legal acreditara la invalidez parcial de la graduada que le imposibilite realizar otra labor, la administración de la entidad laboral podrá cambiarla de puesto de trabajo procediendo de acuerdo a lo previsto en la legislación laboral vigente. 

                                             SECCIÓN SEXTA

                   DE LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

ARTÍCULO 200.- La suspensión de la relación laboral de la recién graduada procede cuando por medida disciplinaria, o fuerza mayor, la trabajadora no pueda cumplir con  sus contrato de trabajo, entendiéndose por tal la interrupción temporal del servicio social, sin que desaparezca el servicio social.

ARTÍCULO 201.- Son causales de la suspensión del contrato de trabajo por tiempo determinado por un año, las siguientes:

a) falta de idoneidad,

b) violación de la disciplina laboral,

c) fallecimiento de la trabajadora,
d) invalidez total

e) restauración, reorganización o aplicación de medida de racionamiento de plaza que no pueda ofrecérsele otra acorde a sus conocimientos,

f) extinción de la entidad  empleadora,
g) privación de libertad por sentencia firme de seis meses un día,  

h) otros que puedan presentarse.

ARTÍCULO 202.- La invalidez parcial que impida a la recién graduada desempeñar su trabajo, siempre que no haya otra plaza en la entidad laboral acorde a su especialidad será causal de terminación del contrato de trabajo por el servicio social y se procederá de acuerdo a lo establecido en la legislación laboral vigente en materia de seguridad social.

                                  SECCIÓN SÉPTIMA

                       DE LA FALTA DE IDONEIDAD 

ARTÍCULO 203.- Se considera que una graduada de nivel medio z superior carece de idoneidad para el desempeño de sus funciones cuando no tenga la actitud requerida o no reúna las condiciones exigidas para la ocupación de una determinada actividad, de acuerdo a su naturaleza, lo cual se hará constar en el contrato de trabajo.

                                       SECCIÓN  OCTAVA

                   DE LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL

ARTÍCULO 204.- Si a la graduada le ocurriera una invalidez parcial se dará por concluido el contrato de trabajo por tiempo determinado de un  año, pudiendo la administración de la entidad laboral ofrecerle una plaza adecuada a su capacidad física o mental, para la cual se le suscribe un contrasto de trabajo por tiempo indeterminado en una plaza adecuada, devengando el subsidio por dicha invalidez, además  del salario de la plaza ocupada.

ARTÍCULO 205.- Para dar por terminado el contrato  de trabajo por el servicio social y efectuar el trámite de baja correspondiente, la entidad laboral se ajustará a lo establecido en la legislación laboral vigente sobre esta materia.

ARTÍCULO 206.- Una vez cumplido el servicio social la trabajadora podrá ubicarse directamente en cualquiera de las entidades laborales del país y concertar con ella contrato de trabajo por tiempo indeterminado. Si la trabajadora lo deseara quedará  laborando en la entidad laboral donde realizó el servicio social.

ARTÍCULO 207.- Las graduadas que no sean ubicadas centralizadamente podrán gestionar directamente su ubicación laboral, estableciéndola mediante el respectivo contrato de trabajo.

                                       SECCIÓN NOVENA

DE LAS GRADUADAS OBLIGADAS A REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL

ARTÍCULO 208.- El servicio social será efectuado por las graduadas en las siguientes especialidades:

a) universitarias,

b) Instituto Técnico Industrial,

c) Instituto Técnico Agropecuario,
d) Instituto Técnico de Economía
e) Instituto Pedagógico de la Educación Superior,

f) Escuelas de Arte,

g) Escuelas de Formación de Maestros Primarios,

h) Escuelas Provinciales de Educación Física,

i) Escuela de Meteorología,

j) Escuelas de Técnico Medio del  Ministerio de Educación,

k) otras especialidades previamente establecidas por la ley.

                                                TÍTULO IX

                  DE LA PROTECCIÓN E HIGIENE DEL TRABAJO

                                           SECCIÓN PRIMERA

                                   DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 209.- La trabajadora tiene el derecho de exigir a la administración de la entidad laboral que le garantice condiciones laborales seguras e higiénicas y a recibir los beneficios derivados de la legislación vigente sobre esta materia. El sindicato velará por el cumplimiento de esta importante tarea.
ARTÍCULO 210.- La administración de la entidad laboral está obligada a garantizar a la trabajadora: 

a) condiciones laborales seguras e higiénicas y a mejorarla sistemáticamente, 
b) adoptar las medidas adicionales para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y  a cumplir las disposiciones legales dictadas en esta materia. La sección sindical velará por la ejecución de lo antes expuesto
c) prever en sus planes económicos los recursos materiales y financieros correspondientes a la protección e higiene del trabajo, lo cual será de estricto cumplimiento,
d) instruir y adiestrar a la trabajadora en los requisitos de la protección e higiene del trabajo y entregarle gratuitamente los medios necesarios para garantizar la misma,
e) exigir el reconocimiento médico PRE-empleo y periódico, con  el objetivo de determinar su  estado de salud para el desempeño de determinadas labores,

ARTÍCULO 211.- La sección sindical velará porque la administración y la trabajadora cumplan lo establecido en los Artículos anteriores.

                                            SECCIÓN SEGUNDA
DE LA INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y LA ENFERMEDAD PROFSIONAL

ARTÍCULO 212.- La administración de la entidad laboral investigará las causales de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales relacionadas con la actividad laboral desarrollada, tomando las medidas adecuadas para su eliminación. Brindará la información necesaria y requerida a los organismos competentes y a la sección sindical, con la cual deberá trabajar al unísono.

ARTÍCULO 213.- La administración de la entidad laboral colaborará con las investigaciones requeridas ante la ocurrencia de accidentes graves o fatales, conjuntamente con la sección sindical.

ARTÍCULO 214.- Los accidentes del trabajo se clasifican en:

a) fatales,

b) múltiples,

c) individuales,

d) graves.

ARTÍCULO 215.- Son objeto de investigación los accidentes de trabajo que ocurran en el territorio nacional y se registrarán aquellos que provoquen pérdidas de 10 ó más días de trabajo. El Ministerio del Trabajo será responsable de dicha investigación.

ARTÍCULO 216.- A las 24 horas de la ocurrencia de un accidente fatal la administración de la entidad laboral lo informará al departamento de inspección del trabajo correspondiente, debiendo preservar el lugar de los hechos, siempre que esto no implique  nuevos riesgos.

ARTÍCULO 217.- Para los accidentes múltiples se crearán comisiones presididas por el Ministerio del Trabajo, el cual determinará los organismos y entidades laborales que la integrarán, en dependencia de las características de la actividad donde se produjo dicho accidente. Culminada la investigación la comisión elaborará un informe contentivo de sus resultados, conclusiones y  recomendaciones. La discrepancia de alguna de las  partes se adjuntará al informe final, con el correspondiente fundamento.

ARTÍCULO 218.- En la investigación de los accidentes fatales y múltiples con consecuencias fatales o averías participará la sección sindical. 

                                           SECCIÓN  TERCERA
                DE LA ATENCIÓN MÉDICA A LA TRABAJADORA

ARTÍCULO 219.- La atención médica a la trabajadora comprende:

a) examen médico pre-empleo,

b) examen médico periódico, de requerirse,

c) peritaje médico-legal,

d) servicio médico preventivo y curativo,

e) otros que pudieran requerirse.

Las  especificidades propias de esta atención se ajustarán a lo resuelto en esta materia.

                                     SECCIÓN CUARTA
                      DE LA REHABILITACIÓN INTEGRAL

ARTÍCULO 220.- La atención médica a la trabajadora lesionada puede requerir rehabilitación, la cual será brindada fundamentalmente en:

a) policlínicos, incluso los laborales,

b) hospitales generales y clínico quirúrgico,
c) hospitales especializados,
d) en las entidades que, por sus características, cuentan con servicios médicos adscriptos  al Ministerio de Salud Pública, 

e) otros que pudieran requerirse.

ARTÍCULO 221.-Los policlínicos brindarán tratamiento ambulatorio de rehabilitación que puedan cumplirse simultáneamente con el tratamiento médico. Los hospitales generales y clínico-quirúrgicos atienden a las pacientes con tratamiento de rehabilitación ambulatoria.

                                                SECCIÓN QUINTA
                                       DEL CONTROL SANITARIO

ARTÍCULO 222.- El control sanitario comprende las siguientes higienes:

a) del trabajo,

b) comunal,

c) de los alimentos,

d) de la nutrición.

ARTÍCULO 223.- La higiene del trabajo se ocupa de los riesgos físicos, químicos, biológicos y psico-fisiológicos, para la prevención de las afecciones de la salud.

ARTÍCULO 224.- La higiene comunal controla las aguas, suelos, residuales, líquidos, salidas y la contaminación ambiental.

ARTÍCULO 225.- La higiene de los alimentos comprende su  control y manipulación las cocinas centrales y los comedores obreros.

ARTÍCULO 226.- La higiene de la nutrición está dirigida al control de los requisitos dietéticos acorde a las características del trabajo.

                                             SECCIÓN SEXTA
            DEL TRABAJO DE LA MUJER EN ESTADO DE GESTACIÓN

ARTÍCULO 227.- Las mujeres grávidas no serán empleadas en actividades u oficios donde sea afectada en su embarazo.

ARTÍCULO 228.- En los establecimientos penitenciarios para mujeres deben existir instalaciones especiales para el tratamiento  de las reclusas embarazadas, separadas de las que acaban de dar a luz o se encontraran convalecientes. Hasta donde sea posible se tomarán las medidas para que el parto se verifique en un hospital. Si la criatura naciera en el establecimiento esto no constará en la partida de nacimiento. En ningún caso la reclusa realizará trabajos que la afecten en su embarazo.
ARTÍCULO 229.- Las mujeres que tengan concertado contrato de trabajo a domicilio y el mismo la afectara durante su embarazo, no podrá desarrollarla hasta tanto se encuentre en condiciones de enfrentarla. De ocurrirle a la trabajadora algún tipo de accidente del embarazo tendrá derecho a acogerse a los beneficios de la ley de maternidad, en todo cuanto le sea aplicable.

                                         SECCIÓN SÉPTIMA
DEL DERECHO A NO LABORAR EN CONDICIONES O SITUACIONES DE 

PELIGRO
ARTÍCULO 230.- La trabajadora que considere que su vida  se encuentra en peligro por no haberse aplicado las medidas de protección e higiene del trabajo pertinente tienen derecho a negarse a  trabajar hasta tanto la administración de la entidad laboral 
no tome las medidas necesarias o determine si la trabajadora tiene razón. La sección sindical tomará parte en este conflicto. De tener razón no trabajará pero estará obligada a hacerlo  provisionalmente en el puesto que le sea asignado. La ley determina los casos y cuantía del pago del salario en esos casos.

                                             TÍTULO X

                   DE LA TRABAJADORA POR CUENTA PROPIA

                                            SECCIÓN PRIMERA

                                   DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 231.- La trabajadora por cuenta propia es aquella que no se encuentra subordinada a la administración de una entidad laboral, sino que asume los riesgos inherentes a la actividad que auto práctica, asumiéndola  en la forma en que estime conveniente y apropiada, con los elementos necesarios para desarrollar esa actividad. Fija el tiempo o período en que debe efectuar esa labor y el lugar donde va a ser realizada. Pudiendo ser en su domicilio o en áreas previamente autorizadas.

ARTÍCULO 232.- El trabajo por cuenta propia permite a las amas de casa la solución de un  significado número de dificultades, a la vez que se beneficia económicamente y aporta su trabajo a la sociedad, constituyendo una inapreciable alternativa más de ocupación y empleo de la fuerza de trabajo femenina.

                                            SECCIÓN SEGUNDA

DEL REQUISITO PARA EL EJERCICIO DEL TRABAJO POR CUENTA PROPIA 
ARTÍCULO 233.- Son requisitos para ejercer el trabajo por cuenta apropia:

a) encontrarse debidamente inscripta como trabajadora por cuenta propia,

b) realizar el pago a cuenta del impuesto sobre los ingresos personales de la cuota mínima establecida,
c) otros que pudieran establecerse por la ley.

                                          SECCIÓN TERCERA

DE LAS NORMAS DE CONDUCTA Y DERECHOS CORRESPONDIENTES A LA TRABAJADORA POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 234.-Las normas de conducta a cumplir con la trabajadora por cuenta propia y sus derechos correspondientes se encuentran delimitadas por la legislación 
laboral vigente sobre esta materia, con excepción de las prohibiciones existentes en la oferta y venta de productos o prestaciones de servicios a personas jurídicas, tanto estatales como privadas, asociaciones con capital extranjero.
                                             SECCIÓN CUARTA

     DE LAS MUJERES AUTORIZADAS A EJERCER EL TRABAJO POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 235.- Están autorizadas a ejercer el trabajo por cuenta propia las ciudadanas cubanas y las extranjeras residentes en el país que cumplan los requisitos establecidos en la ley.

ARTÍCULO 236.- Las mujeres que cumplen los requisitos establecidos en la ley con derecho son: 

a) vinculadas a entidades laborales,

b) profesionales universitarias, pudiendo ejercer en la profesión o especialidad para la cual se graduó en una institución de nivel superior, así como las actividades afines o no a su titulación, si  o interfiriera al cumplimiento de sus tareas, si se encontrara vinculada a una entidad laboral,

c) trabajadoras disponibles,

d) desvinculadas laboralmente,

e) discapacitadas,

f) jubiladas por edad o invalidez total, siempre que puedan desempeñar la

g) actividad,
h) amas de casa,

i) madres solteras,

j) exreclusas,

k) las que se encuentre en interrupciones laborales excepcionales,

l) otros casos que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 237.- Podrán ejercer el trabajo por cuenta propia las dirigentes políticas, Administrativas, Jueces, militares funcionarias, o aquellas que ostenten cualquier cargo público similar, por designación o por elección, siempre que la actividad como cuenta propia no interfiera o choque con  el desempeño de la función social que realice y la dedicación al trabajo que la misma demanda.
                                             SECCIÓN  QUINTA

             DE LAS EXCEPCIONES DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 238.- Las disposiciones establecidas por la presente y por la ley no serán aplicables a:

a) personas que presten servicios como domésticas,

b) niñeras,

c) institutrices
d) quienes cuiden enfermos, tanto en hospitales como en sus casas,

e) otros casos que pudieran presentarse.
                                             SECCIÓN SEXTA

DEL REQUISITO DE LA MUJJER PARA INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DEL CONTRIBUYENTE

ARTÍCULO 239.- Será requisito de la mujer para inscribirse en el registro del contribuyente:

a) tener 17 ó más años de edad,

b) presentar carné de identidad o documento que legalmente lo sustituya,

c) tener buena conducta en su lugar de residencia,

d) tener buena conducta en su entidad laboral,

e) estar debidamente inscripta como trabajadora por cuenta propia, previamente autorizada por la autoridad competente,

f) que se realice el pago del impuesto sobre los ingresos personales respecto a su actividad como cuenta propistas,

g) otras que pudieran tenerse en cuenta,

ARTÍCULO 240.- Las contribuyentes estarán obligadas a pagar en los plazos estipulados en la ley una cuantía en concepto de impuestos, la cual será en moneda nacional en todos los casos.

ARTÍCULO 241.- La contribuyente tiene la obligación de prestar una declaración jurada de los ingresos brutos percibidos por  el ejercicio de su actividad laboral por cuenta propia en el lugar y fecha establecidos.

                                             SECCIÓN SÉPTIMA

                  DE LA BAJA DEL REGISTRO DEL CONTRIBUYENTE

ARTÍCULO 242.- Procede la baja del registro del contribuyente en los casos siguientes:

a) fallecimiento de la trabajadora,

b) invalidez total que le impida ejercer la actividad para la cual está inscripta en el registro del contribuyente,

c) invalidez parcial que le impida ejercer la actividad,

d) por violación grave de la disciplina laboral,

e) por voluntad de las partes,

f) por incumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación laboral vigente.

                                                    SECCIÓN OCTAVA

                                     DE LOS PRECIOS Y CONDICIONES

ARTÍCULO 243.- Las trabajadoras por cuenta propia podrán comerciar sus `productos o servicios a personas jurídicas, tanto estatales  como mixtas, privadas u otras, así como a las asociaciones de inversiones con capital extranjero, siempre que lo hagan en áreas y locales previamente autorizados.

ARTÍCULO 244.- Los precios y condiciones de ventas se acuerdan libremente entre el comprador y la vendedora, siempre que no sean abusivos y desorbitados, los que pueden ser objeto de regulaciones por las autoridades competentes.
ARTÍCULO 245.- La administración municipal puede autorizar que las trabajadoras por cuenta propia comercialicen sus productos o presten sus servicios en apoyo a las actividades festivas, culturales, recreativas y en ferias, en espacios públicos.

ARTÍCULO 246.- Se prohíbe la elaborar, para su comercialización y venta, los mariscos y especies acuáticas expresamente  prohibidas, así como carne de bovino y equino no autorizados.

                                                 SECCIÓN NOVENA
DE LOS CURSOS ESPECIALIZADOS A LAS TRABAJADORAS POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 247.- El estado coadyuvará a la obtención de determinados cursos esenciales que deben ser proporcionados a las mujeres que ejerzan el trabajo por cuenta propia , para adquirir materia prima y materiales que utilizan las mismas, tanto en la red de establecimientos comerciales como en los mercados agropecuarios. También podrían utilizarse otros tipos de productos autorizados por la ley.

                                              SECCIÓN DÉCIMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA TRABAJADORA POR CUENTA PROPIA

ARTÍCULO 248.- Si la trabajadora por cuenta propia está debidamente acreditada en el registro del contribuyente y se mantuviera al día en el pago de su impuesto tendrá derecho a las prestaciones de la seguridad social, según lo dispuesto por la ley.

ARTÍCULO 249- Las trabajadoras por cuenta apropia en estado de gravidez tendrán los derechos establecidos en la ley de maternidad de la mujer trabajadora.

ARTÍCULO 250.- La trabajadora por cuenta propia podrá contar con el apoyo de la sección sindical, si tuviera ésta la razón, ante cualquier tipo de contingencia surgida en esta relación laboral.

ARTÍCULO 251.- Las mujeres que trabajen por cuenta propia que dejen de laboral en dicha actividad por edad, invalidez parcial o total, tendrán derecho a la seguridad social cuando acrediten los años de servicios correspondientes, según lo establecido por la ley.

ARTÍCULO 252.- Para obtener la  pensión por edad tendrá que tener la edad  requerida y los años de servicios exigidos por la ley. En caso de invalidez total se procederá de igual forma.

ARTÍCULO 253.- En todos los casos será requisito indispensable acreditar los años de servicios  mediante la expedición de un documento al efecto, el cual será remitido por el registro y preservado por la trabajadora con vista a este derecho.

                                                  TÍTULO XI

                    DEL CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO

                                           SECCIÓN PRIMERA

                                    DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 254.- Mediante el contrasto de trabajo a domicilio entre la administración de la entidad laboral y un ama de casa se formaliza la relación laboral. La administración gestiona y contrata directamente al ama de casa para el cumplimiento de sus planes de trabajo específicos que por sus características puedan ser realizados en el domicilio de la contratada.
ARTÍCULO 255.- Mediante el contrasto de trabajo a domicilio la trabajadora se compromete y se obliga a ejecutar un trabajo en una ocupación o cargo determinado y a observar las normas disciplinarias y demás establecidas por la ley.

ARTÍCULO 256- La administración de la entidad laboral se obliga y compromete a pagar un salario a la trabajadora ya garantizarle las condiciones laborales y derechos establecidos en la ley, los convenios colectivos de trabajo, el reglamento disciplinario interno de la entidad y otros emanados de la legislación laboral vigente,

ARTÍCULO 257.- El contrasto de trabajo a domicilio estará sujeto y se ajustará a lo regulado en la legislación laboral vigente sobre esta materia y será nula toda cláusula violatoria de aquellos.

ARTÍCULO 258.- La capacidad para concertar contrato de trabajo a domicilio se adquiere a los 17 años de edad. Este contrato tiene que concertarse por escrito, encontrándose obligada la administración de la entidad laboral a entregarle una copia a la trabajadora y otra al sindicato.

                                                SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO

ARTÍCULO 259.- El contrato de trabajo a domicilio será suscrito entre el ama de casa y la administración de la entidad laboral empleadora mediante un modelo elaborado a ese fin, donde constarán los siguientes elementos:
a) resolución donde conste la capacidad jurídica de la entidad empleadora para formalizar el contrato de trabajo a domicilio,
b) fecha de la contratación.

a) generales del contratante donde aparezca el cargo, los nombres y apellidos,

b) generales de la entidad empleadora donde conste el nombre, apellidos, dirección, organismo al cual pertenece, rama de la entidad, municipio, provincia y código postal,

c) datos personales del ama de casa. fecha de nacimiento, número de carné de identidad, cuantía del salario a percibir,

d) conveniencia de la trabajadora de realizar dicho trabajo en su domicilio y se obliga a entregar los productos terminados  con la calidad requerida,
e) forma de pago,

f) lugar y fecha de  entrega de lo producido en la fecha estipulada,

g) lugar y períodos del pago del trabajo realizado,

h) firmas de las partes,

i) otros derechos emanados de la legislación laboral vigente.

                                           SECCIÓN TERCERA

             DEL DERECHO AL CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO

ARTÍCULO 260.- Las  mujeres que por alguna situación especial  no puedan laboral en una entidad podrán establecer un contrato de trabajo a domicilio suscrito con la finalidad de elaborar productos destinados al uso consumo de la población, del turismo, tales como repostería, tejido, bordado, sastrería, entre otros.

ARTÍCULO 261.- Tendrán derecho a establecer una relación laboral mediante el contrato de trabajo a domicilio las siguientes mujeres:

a) madres solteras, cuando no puedan trabajar en una entidad laboral por e cuidado del hijo o los hijos,
b) las jóvenes mayores de l7 años de  edad que no estudian por determinadas circunstancias y se ven obligadas a trabajar,

c) las jubiladas por edad o por invalidez total que puedan realizar algún tipo de labor manual en su hogar,

d) mujeres con cierta incapacidad física que le impida trasladarse fuera de su vivienda,
e) mujeres con invalidez parcial durante el período de certificado médico, que no la invalide para una labor manual.
f) Mujer sin vínculo laboral,

g) Estudiantes mayores de 17 años incorporadas a cursos nocturnos, con necesidades económicas,

h) Beneficiadas por la asistencia social cuyo monto no satisfaga sus necesidades económicas,

i) Mujeres con vínculo laboral que no se encuentren laborando por encontrarse beneficiadas con una licencia no retribuida, que por alguna razón se le imposibilite asistir al trabajo,

j) otros casos que pudieran presentarse.

                                            SECCIÓN CUARTA
DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES QUE TIENEN CONCERTADO CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO 

ARTÍCULO 262.- Las trabajadoras que tienen concertado contrato de trabajo a domicilio tendrán derecho a que en cada pago de su trabajo se le liquide el 9,09% por concepto de vacaciones anuales pagadas, conforme a lo establecido por la ley.

ARTÍCULO 263.- Las entidades laborales llevarán un control de las mujeres que tienen concertado contrato de trabajo a domicilio. Estas podrán sindicalizarse si así lo estimaran.

ARTÍCULO 264.- El sindicato de la entidad laboral está obligado a escuchar cualquier tipo de manifestación de esta trabajadora, aunque no estuviera sindicalizada, y su queja será trasladada a la administración de la entidad laboral.

ARTÍCULO 265.- Las mujeres con contrato de trabajo a domicilio podrán acreditar sus tiempo de trabajo mediante un documento emitido por la administración de la entidad laboral, el cual le servirá como acreditación de años de servicios, con vista a su jubilación por edad, invalidez total o a subir el por ciento de lo percibido en su pensión, al acreditar nuevos años de servicios.
ARTÍCULO 266.- La mujer que entienda que la entidad laboral no cumpla con lo establecido en el contrato de trabajo a domicilio podrá presentarse a la entidad laboral, la que procederá a escucharla en presencia de la sección sindical, con vista a que se cumplan las estipulaciones del contrato de trabajo a domicilio.

ARTÍCULO 267.- De no conciliarse lo establecido en el Artículo anterior la trabajadora podrá dirigirse a la Fiscalía del municipio al que pertenezca la entidad empleadora, a los efectos de lograr el cumplimiento de lo establecido a favor de la mujer y en su beneficio.

                                                   SECCIÓN QUINTA

                    DEL REGISTO DEL CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO

ARTÍCULO 268.- En el registro del contrato de trabajo a domicilio se consignarán los siguientes datos:

a) nombres y apellidos de la contratada,

b) edad,

c) domicilio,

d) número de carné de identidad,

e) condiciones del contrato de trabajo de acuerdo a lo establecido en la legislación laboral vigente,

f) oficio o profesión,
g) fecha de la firma del contrato,

h) cuantía de la prestación recibida por jubilación por edad o por invalidez total, si fuera beneficiaria de la seguridad social,

i) otros que pudieran existir.

ARTÍCULO 269.- Las entidades laborales que tengan concertado contrato de trabajo a domicilio llevarán un registro de los años de servicios, con vista a expedir, oportunamente una certificación del tiempo laborado en esas condiciones, para establecer su derecho o no a la seguridad social, de acuerdo a lo estipulado por la ley.

ARTÍCULO 270.- Las mujeres que laboran en su domicilio tienen derecho a que en cada pago de su salario se le liquide el 9,09% correspondiente a las vacaciones anuales pagadas.

ARTÍCULO 271.- Las mujeres con contrato de trabajo a domicilio tienen derecho a que se le reconozca como tiempo de servicio el laborado mediante éste, a los fines de la seguridad social si con posterioridad prestan servicios mediante contrato de trabajo por tiempo indeterminado o determinado, con vista a su incremento en la seguridad social.

                                                        TÍTULO XII

                                        DE LA SEGURIDAD SOCIAL

                                                   SECCIÓN PRIMERA

                                           DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 272.- Mediante sus instituciones el estado garantiza la protección adecuada a la trabajadora y a sus familiares, mediante un sistema de seguridad social que comprende un régimen de asistencia social. La ley determina las personas protegidas y las prestaciones a conceder.   

ARTÍCULO 273.- El estado garantizará la seguridad social mediante recursos financieros que anualmente se consignarán en su presupuesto, y la adecuada organización administrativa del sistema.

ARTÍCULO 274.- Las entidades laborales contribuyen a los gastos de seguridad social, de conformidad con las disposiciones establecidas por la ley.

ARTÍCULO 275.- El régimen de seguridad social protege a las trabajadoras asalariadas del sector estatal,  privado, cooperativo, mixto y otros, en caso de accidente común o del trabajo y en caso de accidente del trabajo o enfermedad profesional, maternidad, invalidez y vejez.

ARTÍCULO 276.- En caso de muerte de la trabajadora protege a sus familiares con derecho a ella.

ARTÍCULO 277.- Las mujeres que tengan concertado un contrato de trabajo a domicilio o por cuenta apropia tienen derecho al subsidio por seguridad social, de acuerdo a lo establecido en la ley, si le correspondiera.

                                             SECCIÓN SEGUNDA

                                   DE LA INVALIDEZ TEMPORAL
ARTÍCULO 278.- Procede el subsidio por invalidez temporal cuando se presente una enfermedad de origen común o profesional o sufra un accidente común o del trabajo que la incapacite laboralmente.
ARTÍCULO 279.- El subsidio por accidente y en remedad común será abonado a la trabajadora de acuerdo con lo establecido por la ley. Para tener derecho a él se requiere encontrarse en servicio activo.

ARTÍCULO 280.- El subsidio por accidente del trabajo no procede en los siguientes casos: 

   a) por auto provocación

   b)   como consecuencia de cometer un deleito intencional o pretender su comisión,

c) otros que puedan ser previstos.

ARTÍCULO 281.- Durante el período de incapacidad se le concede a la trabajadora una prestación que puede ser en especie, servicio o monetaria, en cuyo caso recibirá un subsidio, excluyendo los días de descanso semanal, equivalente a un % de su salario diario, de la siguiente forma:

a) enfermedad o accidente común. Si se encontrara hospitalizada el 65% del salario y si no lo estuviera el 75%,

b) enfermedad profesional o accidente del trabajo. El 75% si se encontrara hospitalizada y el 85% si  no lo estuviera.

ARTÍCULO 282.- La cuantía del subsidio otorgado a la trabajadora que por laborar en actividades no permanentes o cíclicas, o por tener un régimen de trabajo especial acreditara salario promedio inferior a 3 pesos, se le dará por subsidio el 85% de su salario.

ARTÍCULO 283.-El subsidio por invalidez temporal será abonado en el momento en que el certificado médico correspondiente lo acredite. Durante el período de invalidez temporal se abona en los casos siguientes:
a) si tuviera concertado contrato de trabajo por tiempo indeterminado,

b) si lo tuviera por tiempo determinado, para la ejecución de una obra o trabajo y la enfermedad o el accidente se produjera durante éste

c) en caso de contrato de trabajo a domicilio se procederá de acuerdo con lo regulado en esta materia,

d) si fuera un contrato de trabajo en condiciones especiales de aprendizaje, el subsidio se abobará por el tiempo que dure el mismo, de acuerdo con la ley,
e) si trabajara por cuenta propia, en correspondencia con la ley, si tuviera derecho al subsidio,

ARTÍCULO 284.- Si se tratara de un accidente del trabajo o enfermedad de una obrera con contrato de trabajo por tiempo determinado, procederá la seguridad social en la forma y durante el tiempo previsto por la ley.

ARTÍCULO 285.- Si fuera un subsidio por enfermedad o accidente de larga duración, a los 6 meses la trabajadora será sometida a peritaje médico legal.

                                          SECCIÓN TERCERA

                                     DE LA INVALIDEZ TOTAL

ARTÍCULO.- 286.- Procede la pensión por invalidez total cuando la trabajadora sufra una enfermedad o accidente que le impida continuar en el desempeño de sus funciones, al presentar una disminución de su capacidad física o mental tan notoria que le impida asistir al trabajo.

ARTÍCULO 287.- La pensión por invalidez total originada por accidente del trabajo o enfermedad profesional requiere encontrarse en servicio activo, salvo que ocurra durante un contrato de trabajo por tiempo determinado o para la ejecución de una obra o trabajo, ajustado a lo establecido en la legislación laboral vigente sobre esta materia.

ARTÍCULO 288.- Si se encontrara disfrutando de licencia no retribuida, vacaciones, interrupta u otros casos que pudieran presentarse y se confirmara por los especialistas que la enfermedad es producto del trabajo, tendrá derecho al subsidio por seguridad social como si se encontrara laboran do, el cual comenzará a surtir efecto a partir del momento en que la trabajadora debía incorporarse a su actividad laboral.
ARTÍCULO 289.-. En los casos de invalidez total, accidente del trabajo o enfermedad profesional, se otorgará además de las prestaciones en especie o en servicios, la pensión que proceda de acuerdo con las normas siguientes:

a) si acreditara 25 años de trabajo,

b) por cada año de servicio prestado que exceda de los 25 de trabajo previstos, la prestación se incrementará en un 1% del salario promedio anual,

La cuantía de la pensión por invalidez total se determina de acuerdo con lo establecido en la ley de seguridad social.

                                                SECCIÓN CUARTA

                                       DE LA INVALIDEZ PARCIAL

ARTÍCULO 290.- Procede el subsidio por invalidez parcial cuando la trabajadora presente una disminución de su capacidad física o mental, o ambas, que la imposibilite de trabajar, pero le permita realizar otra actividad.

ARTÍCULO 291.- Excepcionalmente la trabajadora puede mantenerse en el mismo trabajo con una reducción de la jornada laboral, previamente autorizada por el Ministerio del Trabajo.

ARTÍCULO 292.- El subsidio por invalidez parcial procede de la siguiente forma:
a) si fuera reubicada en un puesto de trabajo con un salario inferior ala percibido en el anterior,

b) si fuera sometida a tratamiento de rehabilitación de corta o larga duración,

c) si recibiera cursos de calificación o recalcificación,

d) si estuviera pendiente de ser ubicada por causa no imputable a ella.

ARTÍCULO 293.- La cuantía del subsidio por invalidez parcial de la trabajadota que ocupen un puesto de trabajo con un salario inferior, o se le reduzca la jornada laboral, es el resulte ad aplicar la diferencia salarial entre el anterior y el nuevo salario, en los porcentaje establecidos por la ley. El salario se determinará teniendo en cuenta la forma de pago percibida por la trabajadora.

ARTÍCULO 294.- La trabajadora que al momento de ser declara disponible sufriera  una  invalidez parcial mantendrá su cobro conjuntamente con la compensación salarial que pudiera corresponderle, por el término de su disponibilidad, de acuerdo a lo establecido por la ley.

                                           SECCIÓN QUINTA

            DEL SUBSIDIO AL CIENTO POR CIENTO DEL SALARIO

ARTÍCULO 295.- Será abonado el 100% del salario como subsidio a la trabajadora que presente una enfermedad infecto-contagiosa de larga duración o incurable, de acuerdo a las determinadas por el Ministerio de Salud Pública, previo acuerdo con el Ministerio del Trabajo.

                                               SECCIÓN SEXTA

                                       DE LA PENSIÓN POR EDAD

ARTÍCULO 296.- Toda trabajadora tiene derecho a una pensión por razón de la edad y los años de servicio prestados. Se clasifica en ordinaria y extraordinaria y por categorías I y II. 

ARTÍCULO 297.- En la categoría I se incluyen las trabajadoras que realizan su labor en condiciones de trabajo normales.
ARTÍCULO 298.- En la categoría II se incluyen las trabajadoras cuya labor provoca un desgaste físico, mental, o de ambos, de tal naturaleza que origine una disminución de su capacidad para el trabajo. Tienen derecho a la pensión extraordinaria las trabajadoras que por su ocupación sufren un gasto de energía físicas, mentales, o ambas de tal naturaleza que origine una reducción de su capacidad para el trabajo. 

ARTÍCULO 299- Ateniendo a la  disminución su  la capacidad la administración de la entidad laboral está facultada para promover de oficio el expediente de jubilación por edad, de acuerdo a la categoría de la misma sus condiciones, una vez cumplidos los requisitos establecidos.

ARTÍCULO 300.- La pensión por edad puede ser solicitada una vez cumplido los siguientes requisitos:

a) para la categoría I tener la mujer 55 ó más años de edad y 25 de trabajo,
b) para la categoría II tener 50 años de edad y 20 de trabajo,
c) las mujeres que laboran en la agricultura se jubilarán a los 55 ó 50 años de edad, de acuerdo a la actividad realizada
d) ) las mujeres que tengan concertado un contrato de trabajo a domicilio o trabajo por cuenta propia, se regirán por lo establecido en la legislación laboral vigente sobre esta materia.

ARTÍCULO 301.- Una vez jubilada la mujer podrá concertar contrato de trabajo a domicilio, trabajo por cuenta apropia o establecer un contrato de trabajo con una entidad laboral. En todos los casos se cobrará el 100% del salario de la plaza ocupada más la pensión por edad que le correspondiera.

ARTÍCULO 302.- Procede la pensión extraordinaria cuando la trabajadora tenga a60 ó más años de edad y haya laborado no menos de 15 años. Si tuviera 65 años de edad se le exigirá como mínimo 12 de trabajo.

ARTÍCULO 303.- Para solicitar la pensión por edad., por cualquiera de sus categorías, es requisito que la mujer se encuentre incorporada a una entidad laboral.

ARTÍCULO 304.-La cuantía de la pensión ordinaria por edad se determina conforme a los siguientes requisitos: 

      a) por los primeros 20 ó  25 años de servicios el 65% del salario promedio anual,
e) por cada año de servicio que exceda de 20 ó 25 años de servicios, antes de cumplir la edad requerida, recibirá un incremento de un 1% del porcentaje a aplicar sobre el salario promedio anual, para las trabajadoras comprendidas en la categoría I y el  l, 5 % para las s comprendidas ene la categoría II.

ARTÍCULO 305.- Si cumpliendo los requisitos continuaran laborando, como reconocimiento social se le hará un incremento especial de un 15 por cada año de trabajo por encima de la edad establecida para la jubilación a las trabajadoras comprendidas en la categoría I. y el 1,5% en la categoría II,

ARTÍCULO 306.- La cuantía de la pensión extraordinaria se determina de acuerdo a las siguientes reglas:

a) por los primeros 15 años de servicios se aplicará el 55% del salario,

b) por cada año de servicio que exceda de l5 se incrementará en un 1% el porcentaje a aplicar sobre el salario,

c) si tuviera 12 años de trabajo el 50% del salario  y por cada año de servicio de 12 años un incremento de un 1% del porcentaje a aplicar sobre el salario.

ARTÍCULO 307.- Para el cálculo se tendrá en cuenta el salario que resulte de los mayores devengados durante 5 años naturales seleccionados entre los últimos 10 más anteriores a la solicitud de jubilación.
ARTÍCULO 308.- La trabajadora que alcanzara méritos excepcionales a lo largo de su vida laboral, tendrá un  incremente de la cuantía de la pensión según lo establecido por la ley.

ARTÍCULO 309.- Las pensionadas incorporadas al trabajo tienen derecho a solicitar un incremento de la cuantía de su jubilación, acreditando los nuevos años de servicios en un 1% anual, lo cual se ejecutará al terminar la relación laboral.

                                           SECCIÓN  SÉPTIMA 
                         DE LA PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE

ARTÍCULO 310.- La muerte, la presunción de muerte de la trabajadora y de la pensionada por invalidez total, o por edad, origina derecho a sus familiares.

ARTÍCULO 311.- La cuantía de esta pensión es equivalente a un porcentaje de la pensión por edad o por invalidez total que corresponda, o hubiera correspondido, a la fallecida. Este por ciento oscila entre el 70 y el 80% de la pensión. Se determinará la pensión en dependencia al número de parientes con  derecho a ella y se distribuirá por partes iguales entre los concurrentes.

ARTÍCULO 312.- La  muerte de la trabajadora, o su presunción, da derecho a los familiares allegados, en las siguientes circunstancias:

a) si se encuentra en activo servicio,

b) cuando sin encontrarse en activo servicio en un plazo no mayor de 6 meses anteriores a su fallecimiento o desaparición, haya laborado no menos del 75% de servicio.

ARTÍCULO 313.- Son parientes con derecho a esta pensión:

a) el viudo con 60 ó más años de edad, con matrimonio formalizado o reconocido por la ley, siempre que tuviera no menos de un año de constituido,

b) los hijos menores de 16 años, o que se encontraran estudiando,

c) la madre y el padre siempre que dependieran económicamente de la fallecida.

La ley establece la forma en que procederá ala pensión provisional y la definitiva.

                                   SECCIÓN OCTAVA
                       DE LA ASISTENCIA SOCIAL

ARTÍCULO 314.- La prestación monetaria a cargo de la asistencia social se ofrece ante ele estado de necesidad del núcleo familiar al que perteneciera la persona que la solicite, en ausencia de parientes obligados a prestarle ayuda. Tienen derecho las:
a) ancianas que requieran  atención especial,

b)  mujeres no aptas para el trabajo que por razón de fuerza mayor estén impedidas de realizarlo,

c)  madres solteras,

d) madres trabajadoras en el período en que disfrutan de licencia no retribuidas para el cuidado y atención de hijos enfermos, o por otras causales siempre que sea acreditada la veracidad de los hechos,
e) pensionadas subsidiadas por algún tipo de invalidez parcial o total cuza cuantía no le alcance para vivir y no cuente con  personas que efectivamente puedan ayudarla y se encuentren cometidas a tratamiento de rehabilitación de larga duración,

f) jóvenes que se encuentren estudiando,

g) amas de casa que por circunstancias no pudieran establecer una relación laboral y el salario de entrada fuera insuficiente para vivir,

h) otros casos que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 315.- Las prestaciones de la asistencia social serán en especie, servicio y monetaria. En todos los casos para otorgarla debe verificarse las causales y determinar su procedencia o no.

ARTÍCULO 316.- La mujer sin vínculo laboral con hijos discapacitados, o sin capacidad legal para trabajar, recibirá una asistencia social que le posibilite vivir con  los alimentos y medicamentos indispensables.

                                          SECCIÓN NOVENA
               DE LAS COMISIONES DE PERITAJE MÉDICO LEGAL

ARTÍCULO 317.- la invalidez parcial o total de la trabajadora enferma o accidentada por cualquier causal, será evaluada y determinada  por la comisión de peritaje médico-legal, la que estará constituida Apolo un:
a) presidente,

b) secretario,
c) especialista de acuerdo a la patología a tratar,

d) funcionario de la dirección de trabajo del Ministerio del Trabajo,

e) otros que pudieran requerirse.

ARTÍCULO 318.- Estas comisiones tendrán  las siguientes funciones:

a) practicar el peritaje médico-legal para determinar la capacidad para el trabajo,

b) examinar a familiares de la trabajadora beneficiada por la seguridad social con derecho a solicitar la pensión por causa de muerte que aleguen encontrarse incapacitados para el trabajo,

c) practicar los exámenes médicos a beneficiarios de la seguridad social, cuando proceda, de conformidad con lo establecido por la ley,

d) practicar exámenes parciales a las desvinculadas del trabajo que aleguen incapacidad para realizar su actividad.

ARTÍCULO 319.-El trámite del expediente de peritaje médico legal será confeccionado por la administración de la entidad laboral,  de acuerdo con los modelos establecidos al efecto.

ARTÍCULO 320.- La trabajadora será remitida a la comisión de peritaje médico legal cuando tuviera 6 meses o más recibiendo un subsidio por enfermedad, de acuerdo con lo estipulado por la ley de seguridad social para estos casos.

ARTÍCULO 321.- Para someterse a peritaje médico legal será requisito que los 6 meses de certificado médico sea por la misma patología. Si tuviera más del tiempo establecido con certificado médico con más de muna patología, será peritada por la enfermedad que más certificado médicos tenga.

ARTÍCULO  322.- El procedimiento, función, promoción del expediente de peritaje médico legal y demás trámites burocráticos se regirá, por lo establecido en la ley de seguridad social.

                                                  TÍTULO XIII

                                        DE LA MATERNIDAD

                                          SECCIÓN PRIMERA

                               DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 323.- La maternidad es la obra cimera del género humano., mediante ella la vida se perpetúa y se reproduce en la tierra. Este maravilloso don  pertenece a la mujer.

ARTÍCULO 324.- A los efectos de proteger la maternidad y el buen desarrollo del embarazo se establecen las regulaciones siguientes:

a) atención médica ay estomatológica,

b) Atención especializada,

c) licencia retribuida pre y post natal,

d) licencia retribuida para asistir a consultas médicas y estomatológicas,

e) licencia no retribuida,

f) otros que pudieran requerirse.

                                         SECCIÓN SEGUNDA

        DEL TÉRMINO PARA ACOGERSE A LA LICENCIA RETRIBUIDA

ARTÍCULO 325.- La prestación económica que recibirá la trabajadora gestante en el período de licencia por maternidad, pre y post natal, será igual al promedio de los ingresos semanales que por concepto de salarios y subsidios haya percibido la trabajadora en los 12 meses inmediatos anteriores al inicio de su disfrute y su resultado se dividirá entre las 52 semanas correspondientes a dicho período. Esta prestación nunca será inferior a los $40.00 semanales.

ARTÍCULO 326. - La trabajadora gestante recesará en sus labores al cómputo de las 34 semanas de embarazo, a partir de la cual cobrará la licencia pre-natal.

ARTÍCULO 327.- Para tener derecho a la licencia pre-natal será requisito indispensable que la trabajadora se encontrara debidamente expedientada, salvo que no lo estuviera por negligencia administrativa, y haya laborado 75 días en el momento de la concepción.

ARTÍCULO 328.- Si el embarazo fuera múltiple comenzará a disfrutarse a partir de las 32 semanas, extendiéndose el término. 
ARTÍCULO 329.- Cuando el nacimiento del hijo se produzca dentro del período establecido para la licencia, el tiempo y el cobro se extenderán hasta la fecha del alumbramiento.
ARTÍCULO 330.- Si el parto se produjera antes del vencimiento de la licencia pre-natal ésta quedará extinguida al momento del nacimiento del hijo. Si fuera antes de las 32 ó 34 semanas no tendrá derecho a la licencia pre-natal.

ARTÍCULO 331.- Durante el embarazo y hasta las 32 ó 34 semanas del mismo la trabajadora tendrá derecho a disfrutar de 6 a 12 días y medios días de licencia retribuida a los efectos de su atención médica y estomatológica. Si el embarazo lo requiriera podrán proporcionarse, a discreción de la administración de la entidad laboral y previo acuerdo con la sección sindical, los días que fueren necesarios, debidamente justificados, los que no excederán de 6.

                                      SECCIÓN TERCERA

               DEL CÁLCULO DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA

ARTÍCULO  332.- Si la trabajadora no tuviera el tiempo establecido de 75 días laborados antes de la gestación, no tendrá derecho al cobro de la licencia retribuida.

ARTÍCULO 333.- En caso de que la trabajadora no tuviera  el tiempo de trabajo establecido en el Artículo anterior, recibirá una prestación económica a  cuenta de la asistencia social, en la forma establecida por la  ley. 

ARTÍCULO 334.- El procedimiento para efectuar el cálculo que determine la cuantía de la prestación económica será de aplicación en todos los casos. A los efectos del cómputo del tiempo efectivamente laborado se tomará en cuenta el período de prueba.
                                           SECCIÓN CUARTA

                       DE LOS ACCIDENTES DEL EMBARAZO

ARTÍCULO 335.- Se consideran accidentes del embarazo las complicaciones propias de ese estado, o enfermedades coincidentes con el mismo que requieran de un reposo absoluto de la embarazada, previa prescripción médica, con o sin hospitalización.

ARTÍUCULO 336.- El pago de los accidentes del embarazo ocurridos antes del disfrute de la licencia pre-natal será abonado como certificado médico, según lo establecido por la ley.

                                          SECCIÓN QUINTA

                               DE LA LICENCIA POST-NATAL

ARTÍCULO 337.- Teniendo en cuenta que los círculos infantiles  carecen de sala de lactantes la licencia retribuida post-natal será de 14 meses, hasta que el niño camine bien y coma  en la forma debida.
ARTÍCULO 338.- Para el pago de la licencia post-natal será emitido un certificado médico inicial que comprenderá los 14 meses de vida del  niño, para que la administración de la entidad laboral no tenga que  esperar por el mismo todos los meses y evitarle a la madre menesteres burocráticos.

ARTÍCULO 339.- En caso de que la criatura falleciera antes de los 3 meses de nacido la madre tendrá derecho a esta licencia por un  mes más, al término del cual deberá reintegrarse a su actividad laboral.

ARTÍCULO 340.- Si el fallecimiento de la criatura se produjera el momento del parto o dentro del mes de nacido el hijo, la madre trabajadora tendrá derecho a la licencia retribuida post-natal hasta 3 meses, en dependencia de la fecha de fallecimiento del hijo, con vista a su restablecimiento físico y mental.
ARTÍCULO 341.- Si por alguna circunstancia la madre tuviera necesidad de incorporarse ala trabajo antes de que el hijo cumpliera los 14 meses de vida, la licencia retribuida será interrumpida y podrá recibir el salario  por la aplaza desempeñada.
ARTÍCULO 342.- Si durante el trabajo el hijo enfermara o necesitara  la madre de la licencia retribuida, tendrá derecho a disfrutar de ella por el tiempo establecido. 

Nunca será admitida en la entidad laboral si el hijo tuviera  menos de 5 meses. De serle estrictamente necesario incorporarse ala trabajo percibirá una prestación a cargo de la asistencia social, la que será reintegrada en la forma determinada por la ley.
ARTÍCULO 343.-  Las madres incorporadas al trabajo bajo las circunstancias expuestas, bajo ningún motivo realizarán las siguientes labores o funciones:

a) trabajar horas extras, doble turno, habilitación del día de descanso semanal,

b) nocturnidad,

c) madrugada,

d) guardia,

e) labores fuera de su lugar de residencia,

f) otros que pudieran presentarse.
ARTÍCULO 344.- De no cumplirse lo estipulado en el Artículo anterior la trabajadora se dirigirá a la sección sindical en demanda de sus derechos.

ARTÍCULO 345.- Durante el término del disfrute de la licencia post-natal la entidad laboral podrá ocupar la plaza vacante temporalmente, mediante un contrato de trabajo por tiempo determinado, de conformidad con lo establecido por la legislación laboral vigente.

                                                SECCIÓN  SEXTA

                                DE LA LICENCIA NO RETRIBUIDA

ARTÍCULO 346.- La madre trabajadora atendrá derecho a disfrutar de una licencia no retribuida por un período de hasta 6 meses en el año., cuando tenga hijos menores. Estos podrán prorrogarse previo acuerdo entre la trabajadora, la administración de la entidad laboral y la sección sindical.

ARTÍCULO 347.- Si el hijo sufriera una enfermedad incurable y la madre solicitará la baja de la entidad laboral, tendrá derecho a un subsidio a cargo de la asistencia social que procederá en especie, en servicio y monetaria, de acuerdo con lo establecido en la ley.
ARTÍCULO 348.-. En el caso preceptuado en el Artículo anterior la plaza le será reservada por un período que no será de más de 2 años, al término del cual deberá incorporarse a la misma, si pudiera. De n hacerlo la plaza será declarada vacante. Si el hijo falleciera antes de este término podrá incorporarse a la misma.
ARTÍCULO 349.- La licencia no retribuida podrá disfrutarse, en lo posible, en cortos períodos. No acumula ni tiempo ni salario a los efectos de las vacaciones anuales pagadas y a la seguridad social a corto y a largo  plazo.

                                       SECCIÓN SÉPTIMA

                  DE LA MATERNIDAD DE LA RECLUSA

ARTÍCULO 350.- Si encontrándose recluida en un establecimiento penitenciario en cumplimiento de una sanción penal, la mujer saliera en estado de gestación recibirá aun tratamiento especializado.
ARTÍCULO 351.-  La reclusa  trabajará si su salud se lo permitiera. Si laborara recibirá la parte del salario que le correspondiera, para adquirir la canastilla del hijo que está por nacer.
ARTÍCULO 352.- Si se encontrara trabajando recesará en sus funciones a las 32 ó 34 semanas. De acuerdo con la ley. Será trasladada a aun local habilitado al efecto y se procurará, por todos los medios, que el parto se efectúe en un hospital civil si el hijo naciera dentro de la prisión bajo ninguna circunstancia esto se hará constar en su partida de nacimiento.
ARTÍCULO 353.- En los l4 primeros meses de vida de su hijo se crearán las condiciones para que la madre se reincorpore al trabajo.

ARTÍCULO 354.- Durante el tiempo que la reclusa no pueda tener consigo ala hijo, de quedarse este en la penitenciaría estará en la guardería, conjuntamente con los otros niños.
ARTÍCULO 355.- En caso de que la futura madre no pudiera trabajar por los accidentes del embarazo, permanecerá en un lugar apropiado, conjuntamente con el resto de las gestantes.
                                              SECCIÓN OCTAVA

                    DE LA MATERNIDAD DE LA MADRE SOLTERA

ARTÍCULO 356.- La madre soltera ama de casa que no trabaje por no tener condiciones personales para hacerlo, por alguna circunstancia, tendrá  las siguientes facilidades con vistas a su posible ingreso a la vida laboral, en las siguientes circunstancias:

a) recibir una prestación a cargo de la asistencia social, de acuerdo con lo establecido por la ley,

b) el organismo encargado de la asistencia social en el Ministerio del Trabajo del  municipio al cual perteneciera ésta, buscará ala forma de que su hijo asista a un círculo infantil y luego a un seminternado, para que la madre pueda incorporarse a cursos en condiciones especiales de aprendizaje, de adiestramiento directo a la producción u otros.
                                                       SECCIÓN NOVENA

                                    DEL ESTÍMULO A LA MATERNIDAD

ARTÍCULO 357.- A loa efectos de propiciar la maternidad y que La mujer, como reproductora de la vida humana tenga la mayor cantidad de descendencia, será estimulada en servicio, especie y monetaria.

ARTÍCULO 358.- Si la madre trabajadora tuviera entre 4 y 5 hijos recibirá aun estímulo monetario con cargo a la asistencia social del m50% del salario.

ARTÍCULO 359.- Si tuviera entre 6 y 8  y no trabajara recibirá a una prestación de la seguridad social, de acuerdo a lo establecido por la ley para el estímulo a la maternidad.
ARTÍCULO 360.- La madre trabajadora tendrá con más de 5 hijos tendrá derecho a 2 meses de vacaciones anuales pagadas, las que disfrutará de acuerdo a sus necesidades, previa coordinación con la administración de la entidad laboral y la sección sindical.
                                                        TÍTULO XIV
                              DE LA MUJER DE LA TERCERA EDAD

                                             SECCIÓN PRIMERA

                                  DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 361. La mujer encuentra su mayor sublimidad en la vejez. Entonces ha transitado biológicamente por la niñez, la adolescencia, la juventud, la maternidad, la madurez y finalmente la vejez, proceso lógico natural que por sí no constituye una enfermedad sino que puede producirlas.

ARTÍCULO 362.- A la  mujer en la vejez se le debe respeto por encima de todas las cosas del mundo, se le debe dar cariño, amor y el estado debe garantizarle sus necesidades materiales y espirituales, dado a que muchas llegan a latas edades sin familiares, carentes de afecto, teniendo que enfrentar sola a los avatares de la vida, cuando debía descansar y despreocuparse de ellos.

ARTÍCULO 363.- Para proporcionarle una vejez tranquila el estado crea planes que van desde la atención primaria de salud hasta los diversos programas de atención geriátrica.

                                          SECCIÓN SEGUNDA

                     DE LA ATENCIÓN EN EL ÁREA DE SALUD

ARTÍCULO 364.- La atención médica de la mujer en la vejez, o cuarta edad, comienza en el área de salud que le corresponda, donde se inicia el programa  de Examen Médico del Adulto Geriátrico (EMAG). De no existir en su área de salud una geriatra habrá un especialista responsable de este programa.
ARTÍCULO 365.- El EMAG  estará integrado por un equipo de trabajo que comprende:

a) geriátrico o especialista médico integral capacitado,

b) enfermera especializada,

c) otros si fuera necesario.

 El equipo comprendido en el Apartado anterior estará apoyado por un psicólogo y puede ínter consultar con especialistas que asistan  al área de salud, entre ellos psiquiatras, dermatólogos, fisioterapeutas, entre otros. 

ARTÍCULO 366.- El EMAG también incluye:
a) atención estomatológica priorizada,

b) exámenes médicos,

c) círculos de abuelos,

d) plan cantina

e) otros que fuerana necesarios.

ARTÍCULO 367.- El Grupo Básico de Trabajo en el encargado de supervisar el desarrollo del programa a nivel de consultorio del médico correspondiente. 
ARTÍCULO 368.- La mujer atendida por el EMAG está obligada a efectuarse un c chequeo médico,  por este concepto, cada 6 meses y asistir a consultas estomatológicas ala menos una vez al año.

                                           SECCIÓN TERCERA

                                DE LOS CÍRCULOS DE ABUELOS

ARTÍCULO 369.- Los círculos de abuelos son responsables de proporcionar a las mujeres en edad avanzada, las siguientes actividades: 

       a) reuniones con ele objetivo de programar actividades  a realizar, entre las que se encuentran: ballet, museos, parques, lugares históricos y otros,

b) hacer excursiones en campos cercanos y playa,

d) realizar trabajos manuales de acuerdo a sus habilidades,

e) asistir a eventos deportivos, de acuerdo ala gusto,

f) visitar círculos infantiles,

g) organizar visitas a iglesias y conventos, en horario de misa u otros,

ARTÍCULO 370.- En todos los casos el responsable del municipio que atienda a los círculos de los abuelos será encargado de garantizar la transportación, en coordinación con la sección sindical de la entidad laboral que apadrine  al círculo, además del aseguramiento necesario.

                                         SECCIÓN CUARTA

                                       DEL PLAN CANTINA

ARTÍCULO 371.- El plan cantina procede para las ancianas necesitadas por no tener quien le propicie el almuerzo como la comida por vivir sola u otras causales. Estará a cargo de la asistencia social, según la ley. Contará con una relación de los beneficiados, así como de las enfermedades que pudieran padecer y se confeccionará el menú de acuerdo a las mismas.
ARTÍCULO 372.- A los efectos legales este plan se regirá por lo establecido en las leyes de protección e higiene del trabajo.

ARTÍCULO 373.- En este local  tendrán derecho a almorzar  médicos y enfermeras, encargados de afrontar cualquier tipo de contingencia que pudieran presentarse en este local.  

                                                SECCIÓN QUINTA

                                 DE LOS HOGARES DE ANCIANOS

ARTÍCULO 374.- El hogar de anciano estará habilitado con un cuerpo de guardia con los medicamentos imprescindibles para las enfermedades de las personas que lo ocupan. Contará con una enfermera y un médico, permanentemente.

ARTÍCULO 375.- El hogar de ancianos será un lugar agradable, donde las personas que lo ocupan tengan cubiertas sus necesidades para vivir. 
ARTÍCULO 376.- Tendrán derecho a optar por este beneficio:
a) mujeres sin familiares que se ocupen de ellas,

b) mujeres con familiares obligados a utilizar este servicio. En este caso se estará en el establecimiento de lunes a viernes y será abonado en la forma establecida por la ley.

ARTÍCULO 377.- El local tendrá habilitado un sitio para ver la televisión, el video, una sala de música, otra de juegos, entre otras.

                                              SECCIÓN SEXTA

                                              DE LOS JUEGOS

ARTÍCULO 378.- Los juegos tienen un papel de suma importancia en la vida de estas personas, siempre tendrán carácter terapéutico y se habilitarán en salas requeridas. Se realizarán juegos de sorpresa, tesoros escondidos, adivinanzas, de canto, entre otros. En ellos participará el personal que los visite y la coordinadora de los mismos.
ARTÍCULO 379.- Los juegos serán supervisados por el médico a fin de valorar los efectos producidos en la persona y actuar en consecuencia. Será aun termómetro para valorar el estado de ánimo de los participantes.

ARTÍCULO 380.- En los juegos participarán las ancianas del barrio que no requieran de su estancia en ele hogar de ancianos y serán invitadas a participar con  ellas en las visitas realizadas por el mismo.
ARTÍCULO 381.- En la comunidad las ancianas no estarán aisladas, se intercomunicarán con  los vecinos, a quienes invitarán a sus actividades.
ARTÍCULO 382.- En la medida de sus posibilidades se propiciará la participación de la vecindad en forma activa, tanto en la preparación de las actividades como en los conversos torios, encuentros de poesías, entre otros.

ARTÍCULO 383.- Se coordinará con el Ministerio de Cultura para que el hogar de aciano sea visitado por artistas de la radio,  la televisión y el teatro.

                                                TÍTULO XV

                            DE LAS MUJERES EMPRESARIAS

                                          SECCIÓN PRIMERA

                                 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 384.- A medida que los cambios tecnológicos aceleran la vida del siglo XXI la mujer reafirma su fuerza motriz en el mundo, donde pasa a ser una fuente económica emergente que no puede ser ignorada. Teniendo en cuenta las características 
Socio-económicas de nuestro país, se hace necesario capacitarla en la política de mercado y de empresas. Para ello es imprescindible su preparación en los avances tecnológicos, de modo que la ayude a identificar mercados internos y externos, con el objetivo de ofrecer nuevos empleos. Con el propósito de informarla sobre los retos del nuevo siglo se hace necesario crear las condiciones que propicien su cumplimiento.

ARTÍCULO 385.- Las mujeres propietarias de pequeñas y medianas empresa contribuyen al crecimiento económico, incluyendo el mercado informal como vía para ayudar al país a resolver la crisis económica por la que atraviesa.
ARTÍCULO 386.- La creación de empleo femenino mediante la participación den la mujer en la vida comercial del país se dirigirá al rescate de la importancia del trabajo como instrumento de bienestar social., en sentido de su reivindicación para obtener un salario justo que satisfaga las necesidades elementales de ella y de su familia.
ARTÍCULO 387.- La participación de la mujer en la vida empresarial tendrá como objetivo garantizar empleos dignos con salarios justos, lo cuala exigirá abordar una parte del análisis de la política de reformas estructurales requerida y su impacto en el desempeño del trabajo. Vinculado a lo anterior, la problemática que envuelve los cambios tecnológicos en tanto su impacto en la generación de nuevos empleos.

ARTÍCULO 388.- El examen de las reformas en el empleo será para generar nuevos puestos de trabajos dignos, que tendrán como referencia las experiencias de algunos países, orientadas al desarrollo del sector social, conjuntamente con el diálogo tripartito entre el gobierno, las empresarias y las trabajadoras. Esto con vista al diseño y ejecución de esta política, al estímulo de la pequeña ay mediana empresaria, así como a la implantación de políticas públicas eficientes y efectivas que la estimulen, de tal forma que coadyuven a  elevar su calidad.

ARTÍCULO 389.- Las empresas dirigidas por mujeres se basarán en la necesidad de conciliar el crecimiento, sin desigualdades, en base a la generación de puestos de trabajos para mujeres y  la garantía de los derechos regulados en esta ley.
                                             SECCIÓN SEGUNDA

           DE LA COMISIÓN TÉCNICA. PRESIDENTA Y VICEPRESIDENTA
ARTÍCULO 390.- Por falta de experiencia en ese campo se crearán una comisión técnica y objetivo será proporcionar los conocimientos sobre adelantos  científicos técnicos, informática, tecnología y política de mercado. Estas comisiones estarán integradas por:
a) presidenta ay vicepresidenta,

b) especialista de mercado y cabildeo,

c) competencia de mercado y relaciones internacionales.

ARTÍCULO 391.- La presidenta de la comisión tendrá los conocimientos requeridos en política de mercado en general y estará entre sus funciones coordinar con las organizaciones correspondientes para la formación de programas de capacitación, entre los que se encuentran:

a) Confederación Latinoamericana de Mujeres Trabajadoras (CLAMAT),
b) Comisión Latinoamericana de Derechos y Libertades de los Trabajadores y los pueblos (CLADEHL
c) Mercado Común del Sur (MERCOSUR),
d) Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial,

e) Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

f) Federación Internacional de Empresas (FIE)

g) Fundación de Mujeres Propietarias de Empresas (FWBO)
h) Programa de Naciones >Unidad para el desarrollo ( PNUD)

i) Asociación de Mujeres de Negocios del Brasil (AMNP-SP)

j) Asociación de Mujeres Jefas de Empresas (AMMUE),
k) otras que se necesitaren.

ARTÍCULO 392.- La presidenta propiciará la preparación en:

a) liderazgo, 

b) tecnología,

c) identificación de mercado,

d) capacitación sobre comercio internacional,

e) información sectorial, tendencias y mercado,

f) información sobre fuentes de red
g) asesores,

h) desarrollo de habilidades en operaciones, administración y mercado,

i) promoción y defensa de intereses,

j) cabildeo legislativo.

ARTÏCULO 393.- La vise-presidenta será una mujer capacitada en política de mercado, en condiciones de sustituir a la presidenta ante cualquier circunstancia. Se encuentran entre sus funciones:

a) supervisar los planes de capacitación para la mujer con perspectiva y muestren aptitud para estas ocupaciones,

b) llevar el control de los convenios de colaboración firmados y en perspectivas,
c) otros de acuerdo con la ley.

ARTÍCULO 394.-Para su asesoramiento la   vise-.presidenta contará con un grupo de especialistas,  de acuerdo con la ley, proporcionará información sobre la forma en que se debe manejar el conocimiento de las empresarias.
                                        SECCIÓN TERCERA

              DE LAS ESPECIALISTAS DE MERCADO Y CABILDEO

ARTÍCULO 395.- Las mujeres preparadas como especialistas de mercado deberán conocer Internet, fax, telefonía móvil, contactar con otras personas dentro y fuera del país, a fin de la innovación, el empleo e incremento de las pequeñas y medianas empresas.
ARTÍCULO 396.- Se realizarán análisis para la aplicación de la tecnología de mercado, con el objetivo de encontrar los mejores ofrecimientos en el campo donde sean necesarias las inversiones y las fuentes de empleos dignos con salarios justos. En ningún caso la ley permitirá que las mujeres dedicadas en esta ocupación sean discriminadas.

ARTÍCULO 397.- Con el propósito de que las empresas creadas por mujeres propicien la especialidad de cabildeo coordinarán con organizaciones que les propicien las estructuras pertinentes de modo que superen las limitaciones que encontrarán en este empeño.

ARTÍCULO 398.-. El cabildeo en pro de las  empresarias coadyuvará a los negocios y a su preparación, de modo que se comuniquen con las ramificaciones de pequeñas y medias empresas. 

ARTÍCULO 399.-Las mujeres han de superar las limitantes de instituciones para incrementar el acceso a la educación especializada y fomentar el crecimiento empresarial. Podrán ayudar a iniciar las reformas de las leyes que impidan a las propietarias  limitar su capacidad en esta labor.
                                         SECCIÓN CUARTA

COMPETENCIA DE MERCADO Y RELACIONES INTERNACIONALES.

ARTÍCULO 400.- Para mantenerse informada sobre el mercado internacional será necesario prepararse sobre materia de comercio internacional, con algunas de las siguientes características:
       a) recibir información sobre comercio internacional,

b) identificar y promover oportunidades de inversiones en el país,
c) contactar con las principales instituciones internacionales de crédito,

d) familiares sobre cámara de comercio,

e) evaluar la legislación sobre esta materia que pudiera afectar su gestión,

f) recibir información sobre inversiones externas e internas,

g) estudiar las ventajas para pertenecer a la Organización Mundial del Comercio y a las enunciadas,

h) otros que pudieran presentarse.

ARTÍCULO 401.- Coordinarán con organizaciones internacionales con vista a recibir:

a) programas mensuales sobre temas de interés sso0bre esta materia,

b) boletines,

c) programas especiales,

d) seminarios empresariales ,

e) participación en talleres de intercambio de experiencias con otras organizaciones,

f) otras que se requirieran.

                                            SECCIÓN QUINTA

                    DE LAS ASOCIACIONES EMPRESARIALES

ARTÍCULO 402.- Las asociaciones empresariales prepararán y aprobarán a sus miembros para triunfar en el mercado nacional y en el internacional. Entre las medidas a adoptar se encuentran:

a) proporcionar liderazgos para desarrollar nuevas estructuras legales, impositivas, contables, bancarias u legislativas que alienten el desarrollo de negocios y el acceso al ámbito nacional e internacional,

b) desarrollar campañas publicitarias que incluyan los tipos de relaciones públicas a través de la televisión, la radio, diarios y revistas que informen sobre los éxitos de las empresarias y su contribución al desarrollo nacional,

c) ofrecer soluciones que ayuden a afrontar sus dificultades, responsabilidades personales y de negocios,

d) simplificar la reglamentación para que ésta no sea excesiva,

e) otros que se requirieran.

                                                SECCIÓN SEXTA

                                          DE LA CAPACITACIÓN

ARTÍCULO 403.- El programa de capacitación técnica estará dirigido al mercado nacional en primera instancia y luego al internacional. Se ofrecerá asesoramiento práctico sobre la forma de proporcionar a las socias los conocimientos necesarios para manejar el mercado.
ARTÍCULO 404.- Las investigaciones deberán  propender a plantear las necesidades del mercado de forma tal que la inversión se revierta en beneficios para las trabajadoras. No se invertirá en café en zonas productoras de cacao, por ejemplo. Hacia esos fines debe estar dirigido a la investigación, de modo que la nación se beneficie con las empresas creadas.

ARTÍCULO 405.- La mujer deberá prepararse en tecnología. Entrenamiento electrónico y programas, entre otros. Será instruida en el potencial brindado por Internet, uno de los inventos más revolucionarios del siglo pasado, que permita a las pequeñas empresas competir con otras. 

ARTÍCULO 406.-La conexión en red posibilitará conseguir información más económica. Esto hace que las direcciones de correos electrónicos funcionen como direcciones de correo de Internet. También ofrece a las pequeñas empresas s una amplia base de consumidores  y las siguientes facilidades:

a) educar a los miembros en política de empleo,

b) incluir testimonios legislativos brindados por  los miembros,

c) proveer información de control sobre las responsabilidades de cabildeo,

d) participar en debates sobre materia de interés,

ARTÍCULO 407.- También será utilizada esta vía para recibir:

a) noticias y temas de interés,

b) calendarios de eventos y listado de miembros,

c) i9nscripción para conferencias,
d) centro de mensajes, conferencias  y enseñanza dirigida,

e) listado de empleos  disponibles, viajes y negocios,

f) educación de negocios y programas de capacitación,
g) encuentros para miembros visitantes,

h) exámenes o certificación y otorgamiento de licencias,

i) información sobre actividades de cabildeo,

j) asesoramiento sobre inversiones, artículos y publicaciones,

k) informes de prensas, seguridad electrónica, comercio internacional e información legal,

l) asuntos legislativos y regulaciones de gobierno, 
m) otros que se requieran.

ARTÍCULO 408.- En lo posible se invertirá sobre tecnología de información, dadas las posibilidades de crecimiento del comercio electrónico.

ARTÍCULO 409.- Para cumplimentar lo expuesto en los Artículos 397 y 398 las empresas desarrollarán una sólida red de contactos, a fin de informarle al gobierno sobre los aspectos que afecten a sus empresas.

ARTÍCULO 410.- Se capacitará a las mujeres en el uso de la tecnología que les permitan colocar a La empresa en el mercado  nacional e internacional. La capacitación podrá a proporcionarse conjuntamente con programas gubernamentales, universitarios, organizaciones tecnológicas dedicadas al desarrollo de  capacidades organizacionales y otras. Los miembros que tengan conocimiento de tecnología podrán enseñar a sus integrantes a incorporarse en la red de empresarias pequeñas y medianas.
ARTÍCULO 411.- Las empresarias ayudarán a las mujeres a capacitarse en el área de negocios y les proporcionarán fuentes de ingresos. A las participantes en os programas de capacitación se les brindará asesoramiento práctico.

                                                 SECCIÓN SÉPTIMA

                                                 DEL MARCO LEGAL

ARTÍCULO 412.-. Un componente central de la economía de mercado es un sólido espacio legal que asegure al gobierno simultanear la iniciativa individual, a la vez que respetar los derechos civiles y de propiedad.

ARTÍCULO 413.- La ausencia de legalidad dificulta la existencia del sistema de empresas saludables. Además, será imposible la promoción de sus intereses económicos.

ARTÍCULO 414.-. La representación de las mujeres en general y la de negocio en particular requiere de un profundo análisis legislativo para que no sean vistas como oponentes de los hombres de negocios, sino como portadoras de posibilidades y de capacidades, al igual que los hombres.

ARTÍCULO 415.- Con vista a lo preceptuado en el Artículo anterior sería conveniente que  funcionarios gubernamentales participaran en sus reuniones. De seguro esto los llevará a cambiar leyes que tienden a frenar y a discriminar a las mujeres en este campo.

                                           SECCIÓN OCTAVA

                    DE LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 416.- La contaminación atmosférica es entendida como la introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o energías en la atmósfera que producen, o pueden producir, efectos nocivos tales como: daños a los recursos vivos y a los ecosistemas, provocando peligros para la salud humana, deterioro de los bienes materiales, menoscabo de los lugares de esparcimiento y otras lesiones al medio ambiente.

ARTÍCULO 417.- Se hace estrictamente necesario la necesidad de conciliar el desarrollo económico con la preservación y protección del medio ambiente, para el desarrollo sostenible como un importante derecho humano y a una vida saludable en armonía con la naturaleza, como se expresa en la Declaración de Ríos.

ARTÍCULO 418.- Las empresas creadas y las existentes evitarán por todos los medios propiciar daños intencionales o no al medio ambiente. A los efectos de cumplir lo preceptuado en el Artículo anterior se suscribirán los convenios y tratados para evitar la lluvia ácida, la destrucción de la capa de ozono, la deforestación, la desertificación, entre otros problemas sumados al grave deterioro ambiental. Entre estos convenios y Tratados se encuentran:
a) Declaración de Estocolmo,
b) Programas de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente  (PNUMA), l972,
      c)   Convenio de ginebra, 1979,

d) Convenio de Ginebra, l979,

e)  La Cumbre de la Tierra y el Foro Global de Río, 1992,
f) Convenio de Diversidad Biológica, 1992,

      g) Convenio sobre Cambios Climáticos, 1994,
h) Convenio sobre la Desertificación, 1994,
i) Conferencia sobre la preservación del medio ambiente marino, 1995

j)  el Programa 21,
k) otros que pudieran presentarse.

ARTÍCULO  419.- El cumplimiento de lo expuesto en el Artículo anterior se regirá por lo establecido en los convenios y tratados. De no cumplirse se procederá por la vía legal.
                               DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
                                 COMPLEMENTARIA EXCEPCIONAL
En la familia la mujer está llamada a jugar un papel preponderante en el avance progresivo del estado, por constituir  una de las formas sociales que satisface intereses paridarios conjuntamente con el hombre.

A la mujer le corresponde la reproducción del género humano y una vez con descendencia contrae derechos y obligaciones con los hijos, a quienes debe educar en principios justos, de respeto, equidad, amor a sus semejantes, a la patria y a sus símbolos, a la naturaleza, la ecología y el medio ambiente. Para que su descendencia adquiera esos valores debe ser previamente preparada en una acción conjunta que se verifique día a día., desde su nacimiento.

Al ser la familia la célula fundamental de la familia y de la sociedad, constituye un núcleo natural de incalculable valor cuya misión especial y primordial es asegurar la reproducción e integración de la humanidad a través de las generaciones y de los siglos, formando a sus hijos con sentimientos solidarios, tendencias altruistas, fuerza y virtudes necesarias para que la comunidad se mantenga próspera y feliz.

En sentido estricto la familia está constituida por los cónyuges y los hijos, de ahí que jurídicamente solo genere relaciones conyugales y paterno-filiales. La familia es cohesión y equidad. Los hijos deben ser criados el lado de los padres, quienes les trasmitirán los valores enunciados que, a su vez adquirieron de sus antepasados  y deben  trasmitirlos a sus hijos y éstos a sus nietos.
El matrimonio, la familia y la maternidad tienen la protección del  estado es una institución que no se ataca y menos se le sustituye. El estado debe interactuar en correspondencia con sus intereses y de ella recibirá valores positivos si es capaz de sembrarlos. Es ahí la importancia de que la familia se mantenga unida., no disgregada. Los hijos son iguales ante le ley, expresa un postulado jurídico. El hijo que por circunstancias no se educa al lado de su progenitor o su progenitora debe ser criado como si lo fuera. En ese caso será igual, no por ser equiparado al nacido de un  matrimonio reconocido por la ley, o no formalizado, sin porque debe ser capaz de sentirse igual a su hermano o hermana cuya madre o padre no sea el suyo. En este caso el espíritu de la ley debe llegar a donde no alcanaza la letra.

Los hijos entregados en tutela al estado, por no contar con madre o padre conocido o por ser  desaparecidos, se formarán con los mismos valores. El hogar donde habiten  debe ser familiar, predominando el amor por encima de todas las contingencias.

Los menores recluidos en centros de reeducación, aparte de la atención especializada, deben recibir amor, por no ser directamente responsable de sus conductas. Solo el amor endereza lo que se ha torcido.

La relación escuela-familia se establece desde que el niño o niña inician sus estudios, el amor filial no es solo el beso, es la ayuda, la preocupación por el rendimiento escolar, la preocupación por lo que hace o lo que deja de hacer.

El rescate de las relaciones familiares va más allá de la celebración de los días especiales que tenemos señalados  en el año. La educación comienza con el desayuno y termina con la comida, acción que hacemos diariamente. La persona que se coma un pedazo de pan compartido con su familia debe dar gracias a Dios porque muchas personas y niños del mundo carecen de él.

La mujer, generadora de vida, tiene una vital importancia en la educación de sus hijos y está obligada a exigirle al estado que las leyes garanticen que sean mejores  que  sus  padres. El hijo ha de ser atendido todos los días y debe sentirse acompañado del amor filial en la niñez, la pubertad, la juventud y en la adultez. Esto solo se logra con una familia integral, capaz de permitir valores, siempre bajo el amor, cuyo derecho no puede ser legislado por ser más grande y fuerte que el hombre y las leyes, muchas de las cuales viven enclaustradas en frías cuartillas, olvidadas por  quienes las crearon.
                                              COMPLEMENTARIAS

PRIMERA: a los efectos del presente Anteproyecto de Ley denominado Código de la  mujer, son hijos menores aquellos que cuenten con menos de l6 años.

SEGUNDA: La expresión entidad laboral se refiere a las diversas formas de establecimientos y administraciones existentes.

TERCERA: Las leyes que amparan lo preceptuado en el presente Anteproyecto de Ley tendrán carácter  excepcional y a su vez supletorio.

                                        DISPOSICIÓN  FINAL
ÚNICA: El presente Anteproyecto de Ley Código de la Mujer tendrá carácter de Ley una vez sea aprobado y comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

Dado en Ciudad de La Habana, Cuba, el día 8 de marzo, Día Internacional de la mujer.

Dra. Maybell Padilla Pérez

Frente Femenino
CONSEJO UNITARIO  DE TRABAJADORES CUBANOS

Vto. Bno.
Sr. Pedro Pablo Álvarez Ramos

Sec. General CUTC

¡POR LA UNNIDAD, EL DERECHO, LA LIBERTAD Y EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES CUBANOS!
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